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P A R T E  O F I C I A L
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MINISTERIOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

Ayer se publicó por Gaceta extraordinaria 
el parte siguiente:

«El Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros ha recibido por conducto de la Ma- 
yordomía Mayor de S. M. el siguiente parte, 
dado á las nueve de la mañana de hoy por el 
primer Médico de Cámara D. Juan Francisco 
Sánchez:

Excmo. S r.: S. M. la Reina y S. A. el au
gusto PRÍNCIPE recien nacido han pasado 
bien la noche y continúan sin novedad.

Palacio, 29 de Noviembre de 1857.»

El Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros ha recibido por conducto de la Ma~ 
yordomía mayor de S. M. el siguiente parte, 
dado á las once y media de la noche de hoy 
por el primer Médico de Cámara D. Juan Fran
cisco Sánchez:

«Excmo. S r.: S. M. la Reina y S. A. el au
gusto Príncipe recien nacido han continuado 
sin novedad particular desde el parte de esta 
mañana.

Palacio, 29 de Noviembre de 1837.»

La augusta Real familia de S. M. continúa 
sin novedad en su importante salud.

C o m u n ica d a  ptn d c sp a o liu  a  Kao
córtes de Europa la fausta nueva del feliz 
alumbramiento de S. M. la Reina (Q. D. G.), se 
van recibiendo sucesivamente las respuestas 
más satisfactorias de dichas córtes, habiéndose 
apresurado Su Santidad á enviar su bendición 
apostólica para SS. MM. y el augusto Príncipe 
recien nacido.

Con motivo del feliz nacimiento de S. A. R. 
el Sermo. Sr. Príncipe de Asturias, S. M. la 
Reina nuestra Señora ha resuelto que la corte 
vista de gala durante tres dias.

ACTA
DEL NACIMIENTO DE S. A . R . EL SERMO. PR IN CIPE DE A S T U R IA S .

En la villa y corte de Madrid á vein
tiocho de Noviembre de mil ochocientos cin
cuenta y siete, yo D. Joaquín José Casaus, 
Caballero Gran Cruz de la Real Orden ame
ricana de Isabel la Católica, Senador del Rei
no, Ministro de Gracia y Justicia, y como tal 
Notario mayor de estos Reinos, certifico y 
doy fé :Que á las ocho y cuarto de esta noche he 
sido avisado por un individuo del Real Cueipo 
de Alabarderos para que inmediatamente con
curriera á Palacio en atención á hallarse S. M. 
la Reina Doña Isabel II con síntomas de parto, 
según declaración de los Médicos de Camara, 
en cuya consecuencia me incorporé al Conse
jo de Ministros, reunido ya en virtud de acuer
do prévio adoptado por el mismo para este ca
so. Momentos después el Excmo. Sr. D. Fran
cisco Armero y Fernandez de Peñaranda, Gen- 
til-hombre de Cámara- de S. M. con ejercicio, 
Gran Cruz de la Real y distinguida Orden de 
Cárlos III y de la de Isabel la Católica. conde
corado con la Cruz de la Marina de Diade
ma Real y otras, Capitán general de la Arma
da, Senador del Reino, Presidente del Consejo 
de Ministros y Ministro de la Guerra, y mi 
persona, prévio beneplácito de S. M. la Reina, 
fuimos introducidos en la Real estancia, en la 
que S. M. se hallaba acompañada de S. M. el 
Rey y de S. A. R. la Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, y en la pieza contigua anterior 
S. A. R. el Sermo. Sr. D. Francisco ele Paula 
de Borbon y S. A. el Sr. D. Antonio María Fe
lipe Luis de Orleans, Duque de Montpensier, 
Esposo de la ya citada Sra. Infanta.

Encontrábase asimismo en el aposento de 
S. M. la Reina la Exc .ua. Sra. Doña Rosalía 
Vintimiglia y Moneada, Duquesa viuda de 
Berwick y de Alba , Grande de España de pri

mera clase, de la Orden de Damas Nobles de 
María Luisa y Camarera mayor de S. M.

Exema. Sra. Doña Narcisa Asprcr, Mar
quesa viuda de Valverde, de la Orden de Da
mas Nobles de María Luisa, Dama de S, M. y 
Camarera mayor de S. M. la Reina Madre.

Excma. Sra. Doña María de la Encarna
ción Alvarez de las Asturias, Marquesa de 
Malpica, Duquesa de Arion, Grande de Es
paña de primera clase, de la Orden de Damas 
Nobles de María Luisa, Dama de S. M- v Aya 
de SS. AA. RR.

Excma. Sra. Doña María de la O Guiral- 
dez, Vizcondesa de Valloria, Duquesa viuda de 
Gor, Grande de España de primera clase , de 
la Orden de Damas Nobles de María Luisa y 
Camarera mayor de Palacio jubilada.

Excma. Sra. Doña Manuela Kirpatrick, 
Condesa viuda del Monlijo , Grande de España 
de primera clase, de la Orden de Damas No
bles de María Luisa, con honores y considera
ciones de Camarera mayor de Palacio.

Excma. Sra. Doña María del Carmen Al
varez de las A sturias, Marquesa de Novali- 
ches, Condesa de Santa Isabel, G rande de Es
paña, de la Orden de Damas Nobles, Dama 
de S. M. y Aya jubilada de S. A. R. la Prin
cesa de Astúrias.

Excma. Sra. Doña Nicolasa Aragón, Du
quesa de Ahumada, Grande de España de pri
mera clase, de la Orden de Damas Nobles de 
María Luisa y Dama de guardia de S. M.

Excmo. Sr. D. Juan Francisco Sánchez, 
primer Médico de Cámara , Gran Cruz de Isa
bel la Católica y antiguo Catedrático del Cole
gio de San Cárlos.

Excmo. Sr. D. Juan Drument, ¡Médico de 
Cámara, Gran Cruz de Isabel la Católica y Ca
tedrático de la Facultad de Medicina de la
T T n i  v 7 o r c í r l Q r l  r > A n f  r í l lExcmo. é limo. Sr. D. lomas Liorrai y Una,
Médico de Cámara , encargado de la inmediata 
asistencia al parto de S. M. , Gran Cruz de 
Isabel la Católica, Rector de la Universidad 
central, antiguo Catedrático de la Facultad de 
Medicina de esta Universidad y del Colegio de 
San Cárlos.D. Francisco Inza , Cirujano Sangrador de 
Cámara ; y en una de las Reales habitaciones, 
no distante de la que ocupaba S. M ., los de
mas Médicos de Cámara.

Sr. D. Dionisio Villanueva y Solís, Comen
dador de la Orden de Cárlos III, Módico de 
Cámara y Catedrático de la Facultad de Medi
cina de la Universidad central.

Sr. D. Diego Sánchez Ugarte, Comendador 
de Isabel la Católica, Médico de Cámara.

Excmo. Sr. D. José Roviralta, Gran Cruz 
de Isabel la Católica y Médico de Cámara.

D. Francisco Alonso y Rubio, Médico ciru
jano de la Real Familia, y Catedrático de la 
Facultad'de Medicina de la Universidad cen
tral.

D. Francisco Alarcos, Cirujano sangrador 
de la Real Familia.

S. M., aunque visiblemente aquejada de 
las molestias de su estado, tuvo la digna
ción de dirigirnos la palabra con la benevo
lencia que le es propia; y habiéndonos decla
rado el antedicho facultativo D. lom as Corral 
que efectivamente observaba en S. M. síntomas 
que tenia por seguros de parto, nos retiramos 
á la Real Cámara á esperar el resultado. En
tretanto habíanse reunido en ella, lodos de 
uniforme ó en el traje de su estado, clase ó 
categoría, ademas de las personas de la ser
vidumbre de S. M. y de los individuos del Ga
binete, que lo estaban préviameníe, según 
queda indicado, ú saber: El Excmo. Sr. Don 
Francisco Martínez de la Rosa, Caballero de la 
insigne Orden del Toison de Oro, Gran Cruz 
de la Real y distinguida Orden de Cárlos III, 
de la Legión de Honor de Francia , condecora
do con otras varias grandes cruces extranjeras, 
Vicepresidente que ha sido del Consejo Real, 
Presidente del Real Consejo de Instrucción pú
blica, Director perpétuo de la Real Academia 
Española, Diputado á Córtes y Ministro de Es
tado.El Excmo. Sr. D. Alejandro Mon, Gran 
Cruz de la Real y distinguida Orden española 
de Cárlos III, dé la Orden de Cristo de Portu
gal y de la de Pió IX , Gran Cordon de la Le
gión de Honor, Académico de la de San Fer
nando y otras, ex-Embajador, Diputado á Cór
tes y Ministro de Hacienda.

El Excmo. Sr. D. José María de Rustido y 
Barreda, Gran Cruz ele la Real y distinguida 
Orden española de Cárlos III, de la america
na de Isabel Católica , de otras grandes cruces 
nacionales y extranjeras, condecorado con la 
Cruz de la Marina de Diadema Real y otras, 
Jefe de Escuadra de la Armada, Senador del 
Reino y Ministro de Marina.

El Excmo. Sr. D. Manuel Bermudez de Cas
tro, Gran Cruz de la Real y distinguida Orden 
de Cárlos III, y Comendador de la de Villavi- 
ciosa do Portugal, ex-Ministro de Hacienda, 
Ministro de la Gobernación.

Y  el Excmo. Sr. D. Pedro Salaverría, Co
mendador de la Real y distinguida Orden es
pañola de Cárlos III y Ministro de Fomento; 
las Autoridades, altos Dignatarios y demas 
personas distinguidas que por el Real decreto 
do 2 de Octubre próximo pasado y otras pos
teriores resoluciones, liabian merecido el alto 
honor de ser autorizadas ó invitadas para con
currir á la Real Cámara como testigos de la pre
sentación del Príncipe de Astúrias ó Infanta de 
España que S. M. diese á luz, las cuales, ob
servando en su enunciación el orden mismo 
del citado Real decreto, son los siguientes:

Jefes de Palacio.
El Excmo. Sr. D. Vicente Pió Osorio de 

Moscoso, Conde de Altamira, Duque de Mon- 
temar, Grande de España de primera clase, 
Gran Cruz de la Real y distinguida Orden es
pañola de Cárlos III, de la de Cristo de Portu
gal y otras varias grandes cruces extranjeras, 
Comendador mayor de la militar de Alcántara, 
Gran Oficial de la Legión de Honor de Francia, 
Senador del Reino, Gentil-liombrc de Cámara 
de S. M. con ejercicio, y su Sumiller de Corps.

El Excmo. Sr. D. Francisco Javier Arias
'M f i l e - “d^ÉSpána'-de g r 

illera clase, Gran Cruz de la Real y distinguida 
Orden española de Cárlos III y de la Constan- 
tiana de Nápoles, Caballero de la Orden militar 
de Calatrava, condecorado con varias cruces 
nacionales y extranjeras, Mariscal de Campo, 
Gentil-hombre de Cámara de S. M. con ejer
cicio y su Caballerizo, Montero y Ballestero 
mayor con funciones de Mayordomo mayor 
por indisposición del Excmo. Sr. Duque de 
Bailen.

El Excmo. Sr. D. José María Sanz, Gran 
Cruz de la Real americana de Isabel la Católi
ca, condecorado con varias cruces nacionales y 
extranjeras, Teniente general, Gentil-hombre 
de Cámara de S. M. con ejercicio, y Primer 
Ayudante de Campo, Jefe del cuarto de S. M. 
el Rey.

El Excmo. Sr. D. Nicolás Osorio Zayas, 
Marques de Alcañices, Duque de Algete, Gran
de de España de primera clase, Caballero de 
la insigne Orden del Toison de Oro, Gran Cruz 
de la Real y distinguida Orden de Cárlos III, 
Gentil-hombre de Cámara de S. M. con ejer
cicio, Senador del Reino y Mayordomo y Ca
ballerizo mayor de S. A. R, la Serma. señora 
Princesa de Astúrias.

Exorno. Sr. D. Evaristo San Miguel, Duque 
de San Miguel, Grande de España de primera 
clase, Consejero honorario de Estado, Gran 
Cruz de Cárlos III y de las militares de San 
Fernando y San Hermenegildo, Capitán gene
ral de Ejército, Senador del Reino y Coman
dante general y Director del Real Cuerpo de 
Guardias Alabarderos.

Excmo. Sr. D. Jáime Gibert y A bril, Mar
ques de Santa Isabel, Gran Cruz de Isabel la 
Católica, Comendador de Cárlos III, Gentil
hombre de Cámara de S. M. con ejercicio, é In
tendente general de la Real Casa y Patrimonio,

Jefes honorarios.
Excmo. Sr. D. Andrés Avelino Arteaga y 

Palafox, Marques de Valmediano, Grande de 
España de primera clase, Gran Cruz de Cár
los III, Gentil-hombre de Cámara de S. M. con 
ejercicio, Senador del Reino y Caballerizo 
mayor honorario de S. M.

Excmo. Sr. D. Juan Bautista Mana de Que- 
ralt y Silva, Conde de Santa Coloma y de Ci- 
fuentes, Grande de España de primera clase, 
Caballero de la insigne Orden del Toison de 
Oro, Gran Cruz de Cárlos III, Gentil-hombre 
de Cámara de S. M. con ejercicio, Senador 
del Reino y Mayordomo mayor que fuéde S.M. 

Excmo. Sr. D. Joaquín Fernandez de Cór

doba, Marques de Malpica, Duque de Arion, 
Grande de España de primera clase, Caballero 
de la insigne Orden del Toison de Oro, Gran 
Cruz de Cárlos III y de San Hermenegildo, Ma
riscal de Campo, Gentil-hombre de Cámara 
de S. M. con ejercicio, Senador del Reino, Ca
ballerizo mavor v Sumiller de Corps que fué 
de S. M.

Excmo. Sr. D. Manuel Bárradas y Barradas, 
Duque de Sedaví, Grande de España de segun
da clase, Gran Cruz de Cárlos III, Gentil-hom
bre de Cámara de S. M. con ejercicio y Caba
llerizo mayor que fué de S. M. el Rey.

Excmo. Sr. D. José Carbajal Vargas y Que- 
ralt, Duque de San Cárlos, Grande de España 
de primera clase, Gran Cruz de Cárlos III y de 
la militar de Calatrava, Gran Oficial de la Le
gión de Honor de Francia, Mariscal de Campo, 
Gentil-hombre de Cámara de S. M. con ejerci
cio, Senador del Reino y Mayordomo mayor 
honorario y en propiedad de S. M. la Reina 
Madre.

Excmo. Sr. D. Juan Roca de Togores, Con
de de Pinohermoso, Marques de Mascarell, Ca
ballero de la insigne Orden del Toison de Oro, 
Gran Cruz de Cárlos III, Lugarteniente gene
ral de la Orden de Mon tesa, Gentil-hombre de 
Cámara de S. M. con ejercicio, Senador del 
Reino y Mayordomo mayor de S. M., Jefe su-- 
perior de Palacio que fué.

Excmo. Sr. D. Fernando Diaz de Mendoza, 
Conde de Lalaing y Balazote, Grande de Es
paña de segunda clase, Gran Cruz de Cárlos III, 
Coronel de caballería, Gentil-hombre de Cá
mara de S. M. con ejercicio, Senador del Rei
no y Caballerizo mayor que fué de S. M.

Excmo. Sr. D. Manuel de Pando, Marques 
de Miraflores, Grande de España de primera 
clase, Caballero de la insigne Orden del Toison
Reino y Gobcrnádor que fim clé'Valucrd.1

D iputación  del Senado.
Excmo. Sr. D. Manuel de la Pezuela , Mar

ques de Viluma, Clavero mayor de la Orden 
de Calatrava, Gran Cruz de Cárlos III y otras 
extranjeras, Coronel retirado y Senador del 
Reino.

D. Domingo Ruiz de la Vega, ex-Ministro 
de Gracia y Justicia, Consejero R eal, Gran 
Cruz de Cárlos ni, y de la Pontificia de San 
Gregorio Magno y Senador del Reino.

Sr. D. Bartolomé Menendez de Luarca, Se
nador del Reino.

Sr. D. Alfonso Valderrábano, Marques de 
Claramonte, Brigadier de infantería, conde
corado con varias cruces de distinción y Se
nador del Reino.

Sr. D. José María Gassol y Senmenat, Mar
ques de Senmenat, Conde de Munter, Gentil
hombre de Cámara de S. M. con ejercicio y 
Senador del Reino.

Excmo. Sr. D. Cayetano de Urbina y 
Daoiz, Gran Cruz de San Hermenegildo é Isa
bel la Católica, condecorado con varias cru
ces de distinción, Teniente general y Senador 
del Reino.

Sr. D. José de Cabezas, Conde de Zamora 
de Rio Frió, Gentil-hombre de Cámara de 
S. M. con ejercicio y Senador del Reino.

Sr. D. Francisco de Castro y Villanova, 
Conde de la Rosa, Gobernador de la provin
cia de Navarra y Senador del Reino.

Excmo. Sr. D. Miguel de A'eteterra y Car- 
reño, Marques de Gastañaga y déla Deleitosa, 
Gran Cruz de Isabel la Católica, Gentil-hom
bre de Cámara de S. M. con ejercicio y Sena
dor del Reino.

Excmo. Sr. D. Juan de Mata Sevillano, Du
que de Sevillano, Marques de Fuentes de 
Duero, Grande de España de primera clase, 
Gran Cruz de Cárlos III, Gentil-hombre de 
Cámara de S. M. con ejercicio y Senador del 
Reino.

Excmo. Sr. D. Florencio Rodríguez Vaa- 
rnonde, ex-Ministro de Gracia y Justicia, Vi
cepresidente de la Sección de Estado y Gracia 
y Justicia del Consejo Real, y Senador del 
Reino.

Excmo. Sr. D. Cayetano de Zúñiga, Gran 
Cruz de Isabel la Católica, Consejero Real or
dinario y Senador del Reino.

Excmo. Sr. D. Antonio Van-halen, Gran 
Cruz de Cárlos III, San Fernando y San Her
menegildo, condecorado con varias cruces de 
distinción, Teniente general, Presidente que



he « 4o  M  Tribunal Supremo de Guerra y I 
M arina, Gentil-hombre de Cámara de S. M. 
y Sepador del Remo.

¡Excjsvo, |5r. D. José María Huet, Gran Cruz 
de Cártoa III y de Isabel la Católica , Caballero 
profeta ’ 4e  Calairava, Fiscal jubilado del Su
premo Tribunal de Justicia, Gentil-hombre de 
Cámara de S. M. coft jjereipio y Senador del 
Reino.

Sr. p . Miguel Chacón y Duran, condecora- 
• do con varias cruces de distinción, Ministro 

honorario togado del Tribunal de Cuentas, Ma
g is tra d o ^  la Audiencia de Madrid y Senador 
del Reiip.

Diputación del Congreso.
llrnO, Sr. D. Benito Fernandez Maquieira, 

ex-Dire&or general del Tesoro público, Con
sejero is a l de Agricultura y Comercio, y Di
putado á Córtes.Excmo. Sr. D. Angel García y García de 
Loigorrí, Conde de Vistahermosa, Vizconde de 
la Vega, Gran Cruz de Cárlos III é Isabel la 
Católica, Gran Oficial de la Legión de Honor de 
Francia, Teniente general, Secret#rio de S. M., 
Gentil-hombre de Cámara de S. M. con ejer
cicio y Diputado á Córtes.

Exorno, é limo, Sr. p . Juan Ferreira Caa- 
maño, Gran Cruz ¿© Isabel la Católica, Minis
tro honorario del Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina, Fiscal del Tribunal especial de 
las Ordenes militares y Diputado á Córtes.

Sr. D. Millan Alonso, Diputado á Córtes.
limo. Sr. D. José García Barzanallana, Co

mendador de Cárlos III, de Isabel la Católica 
y  de la de Cristo de Portugal, Jefe superior 
de Administración, Director general de Adua
nas y Aranceles y Diputado á Córtes.

Sr. D. Martin Belda, Comendador de Cár
los III, Jefe de primera clase de Administra
ción civil, Secretario de S. M. y Diputado á 
Córtes.

Sr. D- Estanislao Suarez Inclan, Oficial de 
la clase de primeros del Ministerio de la Go
bernación y Diputado á Corles.

Excmo. Sr. D. Nazario Carriquiri, Gran 
Cruz de Isabel la Católica, Gentil-hombre de 
Cámara de S. M. con ejercicio, Consejero de 
Agricultura, Industria y Comercio y Diputado 
á Córtes.

Sr. D. Juan Fiol, Comendador de Cár
los III, Auditor de Guerra de la Capitanía ge
neral de Castilla la Nueva y Diputado á Córtes.

Sr. D. José de Reina y Frias, Caballero de 
la Orden de San Juan de Jerusalen, condeco
rado con varias cruces de distinción nacio
nales y extranjeras, Brigadier de infantería } 
Diputa<b> á Córtes.

limo. Sr. D. José de Posada Herrera, Con
sejero de Instrucción pública, Fiscal del Con
sejo Real y Diputado á Córtes.

Excmo. Sr. D. Juan Bravo Murillo, Grar 
Cruz de Cárlos III, de la Orden Piaña y otras 
varias y Diputado á Córtes,

Excmo. Sr. D. Antonio Benavides, Grar 
Cruz de Isabel la Católica, Comendador de h 
Legión de Honor de Francia , Caballero de 
hábito de Santiago y Diputado á Córtes.

limo. Sr. D. Juan Bautista Trúpita y Cisne- 
ros , Comendador de la Orden de Cristo d( 
Portugal, Jefe superior de Administración, Di-
Córtes.

limo, Sr. D. Fernando Alvarez, Comenda
dor de Cárlos III y de la Orden pontificia d< 
San Gregorio el Grande , Consejero Real ordi
nario y Diputado á Córtes,

Sr. D. José María Nocedal, Comendador d< 
Carlos III ó Isabel la Católica, Regidor de estí 
M. H. villa y Diputado á Córtes.

Comisjon especial por el Principado de Asturias.
Excmo. Sr. D, Pedro José Pidal, Grai 

Cruz de Cárlos III, de la Legión de Honor di 
Francia, condecorado con varias grande: 
cruces extranjeras, individuo de la Real Aca
demia Española, de la de la Historia y déla d< 
San Fernando, y Diputado á Córtes.

Excmo. Sr. D. José María Bernaldo de Qui- 
ros, Marques de Camposagrado, Gran Cruz d< 
Cárlos III é Isabel la Católica y Senador de 
Reino.

Excmo. Sr. D. Alvaro Armada Valdés 
Marques de San Estéban, Conde de Revillagige- 
do, Grande de España de primera clase, Grar 
Cruz de Cárlos III, de la militar de Montesa 
Gentil-hombre de Cámara de S. M. con ejer
cicio y Diputado á Córtes.

Sr. D. Alvaro Navia Osorio, Marques de 
Perrera , Brigadier y Senador del Reino.

Sr. D. Francisco Bernaldo de Quiros j 
Peón, Diputado provincial de Oviedo y Dipu
tado á Córtes.

Sr. D. Víctor Menendez Moran, Diputadc 
provincial de Oviedo.

y Diputación de la Grandeza.
Excmo. Sr. D. Angel María José Carbajal 

Duque de Abrantes y de Linares, Grande d( 
España de primera clase, Gran Cruz de Cár
los III, Gentil-hombre de Cámara de S. M. cor 
ejercicio y Senador del Reino.

Excmo. Sr. D. José Mesía y Pando, Duque 
de Tamámes, Marques de Campollano, Grande 
de España, Gran Cruz de Cárlos III y Gentil- 
hombre.de Cámara de S. M. con ejercicio.

Capitanes generales de Ejército y  de la Armada.
Excmo. Sr. D. Ramón María Narvaez, Du

que de Valencia, Grande de España de pri
mera elfese, Caballero de la insigne Orden del 
Toison de Oro, Gran Cruz de Cárlos III é Isa
bel la Católica, Gran Cordon de la Legión de 
Honor ¿e Francia, condecorado con varias 
grandes cruces extranjeras, Dignidad de Cla
vero mayor de la Orden de Alcántara, Gentil- 
hombreóle Cámara de S. M. y Capitán general 
de ejército.

Exclíj©, Sr. D. Manuel Gutiérrez de la Con
cha, Marqués del Duero, Gran Cruz de San 
Fernando, de la Torre y la Espada y Capitán general de ejército."

’Sicrao. Sr. 0. Leopoldo O-Donnell, Conde 
de Lucena, Vizconde de Aliaga, Gran Cruz de 
Cárlos III y de San Fernando, Gran Cordon de 
la Legión de Honor de Francia, condecoradc

:on otras varias grandes cruces nacionales y 
ixtraojeras, Gentil-hombre de Cámara de 
5. M., Senador del Reino y Capitán general de 
ejército.

Excmo. Sr. D. Francisco Serrano y Do
mínguez , Gran Cruz de Cárlos III y de San 
Fernando , condecorado con otras varias gran
des cruces nacionales y extranjeras, Embaja
dor que ha sido de S. M. en París, Senador 
del Reino y Capitán general de ejército.

Caballeros de la insigne Orden del Toison de Oro.
Excmo. Sr, D. Salustiano de Olózaga, 

Gran Cruz de Cárlos III, Gran Cordon de Leo- 
Doldode Bélgica, Caballero del Toison de Oro, 
ex-Presidente del Congreso de los Diputados 
y Embajador que ha sido de S. M.

Excmo. Sr. D. José María Osorio de Mos- 
coso , Duque de Sessa , Conde de Trastamara, 
Grande de España de primera clase, Caballe
ro de la insigne Orden del Toison de Oro, 
Gran Cruz de Cárlos III y de la Orden del Mé
rito de San Luis de Parma, Caballero de la 
Orden de Alcántara y de San Juan de Jeru
salen.
Comisión de las supremas Asambleas de las Reales

órdenes de Cárlos l l l  é Isabel la Católica.
Excmo. Sr. D. Tomas de Asensi, Gran 

Cruz de Isabel la Católica, Comendador de 
Cárlos III y de otras Ordenes extranjeras, Con
sejero de Sanidad del Reino, Director de Co
mercio en el Ministerio de Estado, con el ca
rácter de Ministro residente y vocal de la su
prema Asamblea de la Real Orden de Cár
los III.

Sr. D. Antonio Luis de Arnau , Comenda
dor de Cárlos III é Isabel la Católica, de la 
Legión de Honor de Francia y de otras varias 
Ordenes extranjeras, Ministro residente, Mi
nistro Secretario de las Reales Ordenes de 
Cárlos III é Isabel la Católica y de sus Supre
mas Asambleas, y único Ministro Secretario de 
la Real Orden de Damas Nobles de María 
Luisa.

Excmo. Sr. D. Dionisio de Bassecourt, Gran 
Cruz de Cárlos III é Isabel la Católica, conde
corado con varias cruces extranjeras, Briga
dier de infantería, Gentil-hombre de Cámara 
de S. M. con ejercicio, Ministro plenipotencia
rio y Vocal de la Suprema Asamblea de la 
Real Orden americana de Isabel la Católica.

Sr. D. Cárlos Luis de Heredia , Marques de 
Heredia Carrion, Comendador de Cárlos III é 
Isabel la Católica y de otras Ordenes extran
jeras, Encargado de Negocios, Gentil-hombre 
de Cámara de S. M. con ejercicio, segunde 
Introductor de Embajadores y Vocal de la Su
prema Asambla de la Real Orden americana 
de Isabel la Católica.
Presidentes de los Tribunales Supremos y Vicepresi

dentes del Consejo Real.
Excmo. Sr. D. Lorenzo Arrazola, ex-Mi- 

nistro de Gracia y Justicia , condecorado con 
diferentes grandes cruces nacionales y ex
tranjeras, Senador del Reino y Presidente de] 
Tribunal Supremo de Justicia.

Excmo. ó limo. Sr. D. José Santos de la 
Hera, Conde de Valmaseda, Gran Cruz de Isa-
L \n l l o  P o f r / U j o o  ríe» C o r»  O rvp I J « «menegilao, Gentil-hombre de Cámara de S.ML 
Senador del Reino, Teniente general y Presi
dente del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.

limo. Sr. D. Julián de Santisteban, Caba
llero profeso de Alcántara, Secretario de S. M 
y decano del Tribunal especial de los Ordenes 
militares.

Excmo. ó limo. Sr. D. Hilarión del Rey 
Gran Cruz de Isabel la Católica, Senador de] 
Reino y Presidente del Tribunal de Cuentas.

Excmo. Sr. D. Alberto de Valdric, Mar
ques de Valgornera, Gran Cruz de Cárlos III ( 
Isabel la Católica, Comendador de la Legior 
de Honor, Gentil-hombre de Cámara de S. M 
con ejercicio, Senador del Reino y Vicepresi
dente de la Sección de Gobernación y Fomen
to en el Consejo Real.

Comisión del Supremo Tribunal de la Rota.
limo. Sr. D. Miguel Sanz y la Fuente, Ca

marero secreto de Su Santidad y Auditor d< 
dicho Tribunal.

limo. Sr. D. Pedro Benito Golmayo, Ca
ballero de Cárlos III, Arcediano de la Sant£ 
Iglesia de Sevilla y Auditor de dicho Tribunal

Arzobispo confesor de S. M. la Reina.
Excmo. Sr. D. Antonio María Claret y Cia

rá , Gran Cruz de Isabel la Católica, Arzobispc 
de Santiago de Cuba, Primado de las Indias 
y Confesor y Director espiritual de S. M. 1í 
Reina.

Patriarca de las Indias.
Excmo. Sr. D. Tomas Iglesias y Barcones 

Gran Cruz de Cárlos III ó Isabel la Católica 
Gran Canciller y Vicepresidente de sus Supre
mas Asambleas, Procapellan y Limosnero ma
yor de S. M., y Vicario general de los ejérci
tos de mar y tierra.

Individuos que han sido Embajadores.
Excmo. Sr. D. Francisco de Paula Fernan

dez de Córdoba, Conde de la Puebla del Maes
tre, Grande de España de segunda clase, Gran 
Cruz de Cárlos III, Gentil-hombre de Cámara 
de S. M. con ejercicio y Senador del Reino.

Excmo. Sr. D. Joaquín Francisco Pacheco, 
Gran Cruz de Cárlos III y de la de Cristo de 
Portugal, ex-Presidente del Consejo de Ministros.

Capitán general de Castilla la Nueva.
Excmo. Sr. D. José Lemery, Gran Cruz de 

Isabel la Católica, Comendador de la Legión 
de Honor de Francia, condecorado con varias 
cruces de distinción, Gentil-hombre de Cá
mara de S. M. con ejercicio y Teniente gene
ral de ejército.

Gobernador de la provincia de Madrid.
Excmo. Sr. D. Rafael de Bustos y Castilla, 

Marques de Corbera , Gran Cruz de Cárlos III, 
Gentil-hombre de Cámara de S. M. y Diputado á Córtes.

Alcalde-Corregiaor ae Madrid.
Excmo. Sr. D. José de Osorio y Silva, Gen

til-hombre de Cámara de S. M. con ejercicio 
y Diputado á Córtes.

Comisión del Ayuntamiento de Madrid.
Sr. D. Ildefonso Salaya, Secretario hono

rario de S. M., Caballero de Cárlos III y Re
gidor.

Sr. D. José Moreno Elorza, Gentil-hombre 
de Cámara de S. M., su Secretario y Auditor 
honorario de Guerra, Caballero de Cárlos III, 
y Regidor Síndico de esta M. H. villa,

Directores é Inspectores de todas las armas.
Excmo. Sr. D. Felipe Ribero, Gran Cruz de 

Cárlos III, de San Fernando, de San Herme
negildo é Isabel la Católica , Oficial de la Le
gión de Honor de Francia, condecorado con 
varias cruces de distinción, Gentil-hombre de 
Cámara de S. M. con ejercicio, Teniente ge
neral y Director general de Infantería.

Excmo. Sr. D. Félix Alcalá Galiano, Mar
ques de San Juan de Piedrasalvas, Grande de 
España de primera clise, Gran Cruz de Isabel 
la Católica, Mariscal de Campo y Director ge
neral de Caballería.

Excmo. Sr. D. Antonio Remon Zarco 
del Valle, Gran Cruz de Cárlos III y de otras 
nacionales y extranjeras, Gran Oficial de la 
Legión de Honor de Francia, condecorado con 
varias cruces de distinción, Gentil-hombre de 
Cámara de S. M. con ejercicio, Senador del 
Reino, Teniente general é Ingeniero general

Excmo. Sr. D. Laureano Sanz, Gran Cruz 
de Cárlos III, San Fernando y San Hermene
gildo, condecorado con varias cruces de dis
tinción, Gentil-hombre de Cámara de S. M 
con ejercicio, Senador del Reino, Teniente ge
neral y Director, Inspector y Coronel genera 
de los cuerpos de Estado Mayor del ejército r 
plazas.

Excmo. Sr. D. Javier Girón, Duque de Alru 
mada, Grande de España de primera clase 
Gran Cruz de Cárlos III y de otras varias, Grai 
Oficial de la Legión de Honor de Francia, Se
nador del Reino, Teniente general é Inspeeto 
general de la Guardia civil.

Excmo. Sr. D. Ramón de la Rocha, Grai 
Cruz de Cárlos III y de otras varias, eondeco- 
rado con diferentes cruces de distinción, Grai 
Oficial de la Legión de Honor de Francia, Gen 
til-hombre de Cámara de S. M. con ejercicic 
Senador del Reino, Teniente general ó Ins 
pector general del Cuerpo de Carabineros d( 
Reino.

Excmo. Sr. D. Rafael de Aristegui, Cond 
de Mirasol, Gran Cruz de Cárlos III y de otrs 
nacionales y extranjeras, Caballero de la Orde 
de Santiago, condecorado con varias crucr 
de distinción, Senador del Reino, Tenient 
general y Director y Comandante general d< 
cuartel de Inválidos.

Excmo. Sr. D. Francisco de Paula Vasall 
y Morían, Gran Cruz de San Hermenegildo 
Isabel la Católica, Mayordomo de seman 
de S. M ., Mariscal de Campo y Director geni 
ral de Administración militar.

Comisión del Cuerpo colegiado de la Nobleza.
ae n i ® í í r n a o  %n Lurtes3y1 iíipu^a
do de la Junta de gobierno de dicho cuerp 
colegiado.

Sr. D. José Laplana, Caballero de Cár 
los III y de San Juan de Jerusalen, Gentil 
hombre de Cámara de S. M. con ejercicio, Se 
cretario de S. M., Ordenador general de pa 
gos cesante del Ministerio de la Gobernacioi 
y Vocal de la Junta de gobierno del propi 
cuerpo.

Asimismo se hallaban presentes, por órde 
especial de S. M., el Excmo. Sr. D. Ramón Va] 
dés, Gran Cruz de Isabel la Católica, Comer 
dador de Cárlos III y de la Legión de Honc 
de Francia, y decano de la clase de Mayordc 
mos de semana de S. M.

Excmo. Sr. D. Pedro Bernaldo de Quiró 
Marques de Monreal y de Santiago, Grande d 
España de primera clase, Gran Cruz de Cár 
los III, de la Orden de Santiago, condecorad 
con varias cruces, Gentil-hombre de Cámai 
de S. M., Senador del Reino, Mariscal de Can 
po y segundo Comandante general de Alabai 
deros.

Excmo, Señor de Rubianes, Gentil-hombr 
de Cámara de guardia.

Sr. D. Angel Beraud, Gentil-hombre d< 
interior.

Excmo. Sr, D. Mariano Belestá, Genera 
Ayudante de Campo de S. M. el Rey.

Sr. D. Ramón de la Torre, Ayudante d 
Ordenes de S. M. el Rey.

Sr. D. Joaquín Galarza, Mayordomo de se 
mana de servicio á S. M.

Sr. D. Pedro Perez de Castro, Mayordom 
de semana de servicio á S. A. R. la Princes 
de Astúrias.

Sr. D. Luis Cárlos de Onís, Mayordomo d 
Semana ele servicio con S. A. R. la Señora In 
fanta Doña Luisa Fernanda.

Sr. D. Pedro Aparici, Mayordomo de se 
mana de servicio con S. A. la Sra. Infanfi 
Doña Cristina.

Ultimamente, respondiendo el Cuerpo di
plomático extranjero á la honrosa invitación di 
S. M., concurrieron y estaban presentes en 1¡ 
Real Cámara todos los individuos del mismo qui 
se hallaban en Madrid, y son los siguientes:

Excmo. Sr. Luis Félix Estéban, Marque: 
de Turgot, Senador del Imperio francés, Grai 
Oficial de la Orden imperial de la Legión di 
Honor, Gran Cruz de Cárlos III y de otras va 
rias, Embajador de S. M. el Emperador de lo: 
franceses cerca de S. M. la Reina nuestrí 
Señora.

Honorable General Augusto Dodge, indi
viduo que ha sido del Congreso de los Esta
dos-Unidos, y Senador, Enviado extraordina
rio y Ministro plenipotenciario de dichos Es
tados en esta corte.

Sr. Barón Juan Pedro Romualdo Tecco 
Gran Comendador de la Orden de San Mauri 
ció y San Lázaro, condecorado con el Nischa- 
nijflijar y el Medjidié de Turquía, ámbos di 
primera clase, Enviado extraordinario y Mi

nistro plenipotenciario de S. M. el Rey de Cer- I
deña en esta corte. I

Sr. Conde Alberto Crivelli, Caballero de la I 
ínclita Orden de San Juan de Jerusalen, Co- I 
mendador de la de Cristo de Portugal, Gentil- I 
hombre de Cámara de S. M. Imperial y Real I 
Apostólica y Ministro Plenipotenciario en esta I 
corte. I

D. Luis Augusto Pinto de Soveral, del Con- I 
sejo de S. M. Fidelísima, Comendador de la 
Orden de Cristo y de la de Isabel la Católica, 
Caballero de la de Nuestra Señora de la Con
cepción de Villaviciosa, Enviado extraordina
rio y Ministro plenipotenciario de S. M. el Rey 
de Portugal y de los Algarbes en esta corte,

Sr. Príncipe Miguel Galitzin, Consejero de ! 
Estado actual y Gentil-hombre de Cámara de 
S. M. el Emperador de todas las Rusias, su 
Enviado extraordinario y Ministro plenipoten
ciario en esta corte.

Excmo. Sr, D. Juan Guillermo Bergman, 
Gran Cruz de Isabel la Católica, Caballero de 
la Estrella polar de Suecia y de San Olabio de 
Noruega, Comendador de la de San Mauricio 
V San Lázaro de Cerdeña, y Ministro residen
te de S. M. el Rey do Suecia y de Noruega en 
esta corte.

Sr, Conde León de Molkte Hevilfeldt, Caba
llero de la Orden del Danebrog , Oficial de la 
de Leopoldo de Bélgica , Ministro residente de 
S. M. el Rey de Dinamarca en esta corte y en 
la de S. M. Fidelísima.

limo. Sr. D. Juan Simeoni, Caballero de 
Cárlos III, Prelado doméstico de Nuestro San
tísimo Padre Pió IX, Abad perpétuo de San 
Jemino y Encargado interino de Negocios de la 
Santa Sede en estos Reinos.

Sr. D. Francisco Adolfo Varnhagen, Caba- 
I llero de la Orden Imperial de Cristo, Comen- 
I dador de Cárlos III é Isabel la Católica, y En- 
I cargado de Negocios del Brasil cerca del Go- 
I bierno de S. M.
I Sr. Barón Julio de Rechemberg, Caballero 
1 actual de San Juan de Prusia, del Bailío de 
I Brandembourg, Comendador de la Orden de 
I Danebrog de Dinamarca v de la del SalvadorI \. ^de Grecia, Oficial de la Legión de Honor de
I Francia y Encargado interino de Negocios de
I Prusia cerca del Gobierno de S. M.
I Sr. Juan Guillermo de Lausberge, Caballero
I de la Corona de Encina y Encargado interino
I de Negocios de los Paises-Bajos cerca del Go-
I bierno de S. M.
I Sr. Loftus Cárlos Otway, Caballero de la
I muy honorable Or den del Baño, Diputado lu- 
I gar-teniente del Condado de Radnor y Encar- 
I gado de Negocios interino de la Gran-Bretaña 
I é Irlanda cerca del Gobierno de S. M.
I Sr. Cárlos José Adolfo Ghislain de Bauche, 
I Caballero de la Orden de la Legión de Honor 

y de primera clase de la de San Luis de Par- 
I ma, y Encargado interino de Negocios de Bél- 
I gica cerca del Gobierno de S. M.

Excmo. Sr. D. Diego de Biedma y Fonseca, 
I Gran Cruz de Isabel la Católica, de la del Mé

rito de San Luis de Parma , Comendador de 
I Cárlos III, Oficial de la Legión de Honor de 
I Francia, de la de San Fernando de Nápoles 
I Gentil-hombre de Cámara con ejercicio, Se- 
I cretario de S. M. y su primer Introductor de
I Emhaiaderes _I lodos los señores concurrentes permane- 
I cieron en el Real Palacio; y según manifesta- 
I cion del referido Médico de Cámara D. Tomas 
I Corral, S. M. la Reina se sintió indispuesta 

después del medio dia, con los primeros anun
cios de la proximidad de su parto, que se de- 

I claró poco después de las cinco de la tarde 
I desde cuya hora, hasta la de las diez y cuar- 
I to de la noche en que se verificó el feliz alum- 
I bramiento, dando S. M. á luz un robusto Prín

cipe, no presentó el parto circunstancia parti- 
I cular que lo desviase de esta función natural.
I Anunciado por el Mayordomo mayor estí 

fausto suceso, y oido con la mayor alegría po¡ 
I los circunstantes, sin dilación alguna apare- 
I ció S. M. el Rey, acompañado de SS. AA. RR 
I los Sermos. Sres. Infantes Doña Alaría Luisr 

Fernanda, D. Francisco de Paula Autonio y e] 
I Sr. Duque de Montpensier, y de los Sres. Mi- 
I nistros, conduciendo en una bandeja al Prín- 
J cipe recien nacido, cubierto con un lienzo que 

fué levantado por el Presidente del Conseje 
I de Ministros, verificándose en el acto la pre- 
I sentacion por S. M. el R ey, según se previene 
I en el citado Real decreto de 2 de Octubre úl

timo, con general satisfacción de todos los 
I concurrentes citados como testigos para este 

solemne acto.
De todo lo cual, yo el mencionado Notario 

mayor de estos reinos, certifico y doy. fe en 
Madrid, dicho d ia , mes y año.=En testimo
nio de verdad.—Joaquín José Casaus.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

En Real or den de esta fecha , comunicada por 
el Sr. Ministro de Gracia y Justicia , ha resuelto 
S. M. escribir sus Reales cartas de costumbre á to
dos los Prelados de la Monarquía participándoles 
su feliz alumbramiento , á fin de que general y par
ticularmente concurran á tributar á Dios las más 
rendidas gracias por este beneficio , disponiendo se 
ejecute lo mismo en las iglesias dependientes de su 
jurisdicción, y comunicándolo á las exentas que no 
pertenezcaná las de las cuatro Órdenes militares en 
sus diócesis respectivas.

Madrid, 29 de Noviembre de 1857.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION*

Subsecretaría,—Sección de Administración.—Negociado 7.°
Excmo. S r .: Habiendo remitido á informe de 

las Secciones de Gracia y Justicia y Gobernación 
del Consejo Real el expediente sobre autorización 
para procesar á D. Pedro Barrio Abad, Subdelega
do de Sanidad de Ferrol, han consultado lo si
guiente :

«Excmo. S r .: Estas Secciones han examinado 
el expediente de autorización para procesar á Don 
Pedro Barrio Abad; Subdelegado de Sanidad de 
Ferrol, por injurias hechas por escrito y con pu
blicidad á D. Luis Fraga y Fajardo , médico titu
lar de la misma villa, nretendiendo el Juez de nri-

mera instancia del mismo punto no ser necesaria
dicha autorización, de cuyo expediente resulta:

Que en 3 de Febrero #  aj&> ú ltim o, y en el 
periódico titulado La Nación, núm. 2.353, corres
pondiente al sábado 2 de dicho m es, se insertó un 
comunicado suscrito por D. Pedro Bando Abad, por 
el cual se creyó injuriado gravemente D. Luis Fra
ga y Fajardo.

En su consecuencia se celebraron dos juicios de 
conciliación, uno en el Ferrol y otro en esta villa 
y corte, y se formuló la queja, de la cual, dada v is
ta al Promotor fiscal, opinó que debia tomarse inda
gatoria á D. Pedro Barrio; mas este acudió al Go
bernador de la provincia impetrando el auxilio de 
su Autoridad como dependiente de la misma.’

El querellante y el Promotor fiscal del Juzgado 
alegaron que las injurias que produjeron la quere
lla no se habían inferido en el ejercicio de funciones 
administrativas.

En 17 de Marzo siguiente dictó auto el fuez de
clarando que en el presente caso no era aeoesfaria 
la autorización del Gobernador para continuar los 
procedimientos.

Consultada esta providencia con la Audiencia 
territorial, y oido el Fiscal 4 e  S. M., confirmóse por 
dicha superioridad ¿ i  auto consultado,

Considerando que la polémica provocada por 
Don Pedro Barrio Abad es un acto ajeno completa- 

¡ mente al ejercicio de sus funciones administrativas, 
atendido el carácter de Subdelegado de Medicina 
del partido de Ferrol, y que las frases (h  que se 
ha querellado su comprofesor D. Luis Fraga y Fa
jardo podrán acaso estimarse en su dia como le
galmente injuriosas á la persona del mismo;

Las Secciones opinan que puede Y. E. consultar 
á S. M. no ser necesaria la autorización.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. Gq 
resolver de conformidad con lo consultado por las

I referidas Secciones, de Real orden lo comunico á 
I V. E. para su inteligencia y efectos oorrespon- 
I dientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid,' 
I 23 de Noviembre de 1857. =  Manuel Rermudez de 
I Castro.=Br. Ministro de Gracia y Justioia.

I Remitido á informe de las Secciones de Gracia
I y Justicia y Gobernación del Consejo Real el expe- 
I diente sobre autorización para procesar á D. Anto- 
I nio Jiménez, Alcalde de Castell del Ferro, han coq- 
I sultado lo siguiente:
I «Estas Secciones han examinado un expediente
I formado por el Juez de Marina de Motril, en el que 
I solicita del Gobernador de Granada la autorización 
I para proceder contra D. Antonio Jiménez, Alcalde 
I de Castell del Ferro, por las ocurrencias habidas en^
I tre esta persona y el Ayudante de Marina D. Pedro 
I Gea en 30 de Junio de 1857.
I De él resulta que el Ayudante de Marina dió
i parte al Comandante militar ser conveniente al ser- 
I vicio público que sin perder momento se éonstitu- 
I yese en Castell del Ferro para instruir causa e r i-  
I minal por haber sido atropellada su autoridad por 
I el Alcalde D. Antonio Jiménez. El Tribunal de Ma- 
I riña hizo que se ratificase el Ayudante, quien ana- 
I dio que entre seis y siete de la mañana del 30 de 
I Junio se le presentó el cabo de aquella matrícula, 
I Fabian Rodríguez , dándole conocimiento de que en 
I dos embarcaciones destinadas á la pesca de la pro- 
[ piedad del matriculado Antonio Jimenrez habían bo* 
I tado á la mar algunos terrestres, con cuyo motivo 
I le manifestó lo expusiese por escrito: que cuando 
I los cabos advirtieron que regresaban las embaroa- 
I 7 io oorotanicaron ©1 p arte , por lo que paaó á
I la playa; y viendo ¿que eran terrestres, mandó un 
I vecino por la llave de la cárcel para ponerles arres- 
I tados, y el Alcalde contestó que se le habia perdi- 
I do: que en este estado el declarante dispusn se les 
I arrestase en un edificio particular; pero al pasar 

por frente á la casa del A lcalde, salió éste á la ca- 
I lie , y deteniendo á dichos sujetos, les preguntó á 
I dónde iban, á lo que le contestaron que el Ayudante 
I de Marina les llevaba presos por no haber- querido 
I darle dos reales y media parte de pescada: que el 
i Ayudante dijo al Alcalde que aquellos sujetos 
I iban arrestados de su orden, y .e l Alcalde volvió á 
I contestar que de allí no pasaban, por cuya razón 
I ordenó el Ayudante que también el Alcalde fuese 
I arrestado: que éste se marchó á casa y salió con 
I una escopeta , y á las reflexiones que le hicieromsus 
I parientes de que dejase el arma y tomase el bastón, 

cedió : que entonces sacó la vara de la Justicia y 
asió por el cuello al declarante, diciéndole que él se
ria el arrestado: que el deponente, para defenderse, 
le agarró también por el cuello, y durante la refrie
ga desaparecieron los p resos; y por último, añade, 
que llegando el Comandante de carabineros con su 
fuerza y el Juez de paz calmaron eL alboroto. De
clararon varios testigos acerca de lo manifestado 
por el Ayudante, y dijeron ser cierto lo que habia 
expresado, ménos haber sacado el Alcalde la esco
peta, que nadie vió. El cabo Antonio Molina declara 
que estando al cuidado de los presos, uno de ellos, 
llamado Francisco López, le dijo que el Ayudante 
le habia manifestado se retirasen , y dándole crédi
to les permitió que se fuesen. El Alcalde tomó al
gunas declaraciones, que ratificó después el Tenien
te , de las que resulta que en el mismo dia estuvie
ron también pescando varios terrestres sin que el 
Ayudante prendiese más quejqla gente del Alcalde, 
y que hizo el arresto porque no Je pagaban dos rea
les por barco, sin embargo de que el Comandante 
le habia prevenido no los cobrase. El Teniente Al
calde remitió las diligencias al Gobernador. El Juez 
de Marina le pidió autorización para procesar ai 
Alcalde; y de conformidad con el Consejo provin
cial, la negó en 15 de Agosto de 4 857:

Yisto el parte dado por el Ayudante de Marina, 
la declaración rendida por el mismo, y la que ha 
presentado el cabo Antonio Molina :

Considerando q u e , según manifiesta el Ayudan
te, se propasó el Alcalde á detener á los presos 
cuando los conducía al edificio particular que Ies 
habia destinado por no haberle dado la llave de la 
cárcel, y  que en vez de auxiliarle poniendo en ejer
cicio su m inisterio  judicial, abusó de él para diferir 
las disposiciones dictadas por el Ayud,ante:

Considerando ademas que si se marcharon los 
arrestados fué debido á la credulidad del cabo, sin 
que para haber logrado esta condescendencia tuvie
se participación el Alcalde:

Considerando que si el Ayudante le inculpó de 
haber sacado la escopeta, ningún testigo lo ha de
clarado ;

Las Secciones opinan ser innecesarm la autori
zación en el primer caso, y en los otros dos impro
cedente.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver, en 23 del corriente, de conformidad con 
1q consultado por las referidas Secciones, de Real



orden lo comunico á V. S. para  su  inteligencia 
efectos correspondientes. Dios g uarde  á Y. S. m u
chos años. M adrid, 25 de N oviem bre de 4857 .=B er- 
mudez de C a stro .= S r. G obernador de la p rov incia  
de G ranada,

Remitido á las Secciones de G racia y Justicia y 
Gobernación del Consejo Real el expediente para  
procesar á D. Francisco de Paula C orral, Alcalde 
que filé de Alcaraz en 1855, han consultado lo si
gu ien te:

«Estas Secciones lian exam inado un expediente 
formado por el Juez de p rim era instancia do Alca
raz , en el que se solicita autorización para proce
sar á D. Francisco de Paula C o rra l, Alcalde que en 
1855 fué de aquella ciudad, por atribu írsele  varios 
excesos cometidos en el uso de sus facultades adm i
n istra tivas :

Visto el escrito  que dirig ieron  á la Diputación 
provincial D. Ramón Cortés, José Antonio Pique
ra s , Ju lián  Torrente y José M artínez Ramón en 3 
de Julio de 1856, en el que denuncian  contra el 
A lca lde:

1,° Que ha incurrido  en la responsabilidad pres
crita  en el art. 365 del Código penal:

2.° Que ha usado dicho sujeto de pesos y m edi
das falsos en la expendicion de la sal cuando tuvo 
la adm inistración de este artículo en 1856 , como 
encargado por la em presa de Salam anca :

3,.° Que ha presupuesto la obra de la cárcel en 
'12:20 r s . , quedándose con 800:

Y  4L Que lia alquilado para  escuela una ^easa 
suya , gravando los fondos m unicipales:

C onsiderando que el p rim er delito que se a t r i 
buye á D. Francisco de Paula Corral, como com 
prend ido  en el a rt. 365 del Código penal vigente, 
n inguna relación tiene con el ejercicio de sus fun

ciones adm in istra tivas como Alcalde, en cuyo solo 
caso seria necesaria la autorización para proce
sarle:

Considerando que el uso de pesos y m edidas fal
sas cuando vendía la sal por encargo particu lar que 
le habia hecho la em presa de Salam anca, constitu i
rte un  delito com ún que tampoco exige el cum pli
miento de esa garan tía  concedida al empleado p ú 
blico:

Considerando' que si bien se le supone habe r  
presupuesto para la obra de la cárcel deí partido  
2.220 rs. quedándose con 800, lo que v erdadera
m ente resu lta  es que hecha la cor r espondi en te  ta 
sación concurrieron  lid iado res á la subas te  . y des
pués de varias posturas fué r ema tada  ia o b r a . aun 
aprobación de la Diputación p r o v i n c i a l . en los 1 ¿í j 
reales á favor de Marcelino Rom án, á qu ien  e n t r e 
gó esa sum a, según consta de recibo del interesado:

Considerando que el cuarto  exceso que se le s u 

pone haber cometido es haber trasladado la escue
la de n inas á un a  casa su y a , por la que cobraba 
600 rs.. cuando se pagan 400 por las m ás caras; 
hecho sobre el que han  declarado dos testigos, quie
nes aseguran  que las casas regulares valen de 400 á 
>00 rs.. pero que si se alquilan para  niños suelen 

t ene r  estos edificios más precio por su m ayor dóte
n m e  :

Las Secciones opinan que es innecesaria la au 
torización en ios dos prim eros casos, y que no p ro
cede en. los dos res tantes .»

4 bebiéndose d ignado  S. M. la Reina (Q. D. G.) 
re'-oiver. en 23 del co rrien te , de conform idad con 
m ¿v-multado por  dichas Secciones, de Real orden 
lo «‘omunlco á V. S. para su  inteligencia y efectos 
correspondió-utos.  Dios guarde á Y. S. m uchos años. 
Madrid,  25 do Nov iembre  de 1857.— Berm udez de 
C a s t r o — Sr.  Gobe rnado r  de la provincia de Alba
cete,

MINISTERIO DE ESTADO.

D IR E C C IO N  P O L ÍT IC A .

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Bruselas, 29 de Noviem bre de 1857.— «Al E xce
lentísim o S r. Ministro de E s ta d o ,  el Ministro resi
dente de S. M. presenta sus más v ivas y  respetuo
sas felicitaciones por el fausto  acontecim iento que  
debe llenar de gozo el corazón do la Reina (Q. D. G.) 
y el de todos los españoles,»

L isboa , 29 de Noviembre de 1857,— «El Ministro 
de  S. M. al Exorno, Sr. M inistro  de Estado.

Los empleados de esta  L e g a c i ó n , poseidos del 
m ayor júbilo por haber, dado M. felizm ente á luz 
un  P rín c ip e , suplican á Y. E. eleve oportunam ente 
sus m ás respetuosas felicitaciones á los piés del 
T roño.»

M IN IS T E R IO  D E H A C IE N D A .

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO, Ríes de Diciembre de 1857.

D is tr ib u c ió n  de fondos p o r  capítulos de los p r esupu es to s  p a r a  sa tis fa cer  las obligaciones d e dicho m e s ,  aprobada en  Consejo d e  
Ministros , con form e al a r t . 2 4  de la le y  de. 2 0  de F eb rero  d e  1 8 5 0

P R E S U P U E S T O  D E  1 8 5 7 .
TOTAL SATISFECHO.

S E C C I O N  P R I M E R A .  —Gasa R eal, Reales Cents. Reales Cents.

Capítulo 1 • Dotación de S. M. la R e in a ............. ................. ............. ...................................... ............., ............ .
2 .° D eS . M. el R ey........................................................................ .................................. .......... .. -......................
3.° De la Serma. Sra. Princesa de A sturias , Doña María Isabel, heredera d irec ta  de la Corona.
4.° De la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda y su fam ilia ..............* , . ........................
5 .® Del Sermo. Sr, Infante D. Francisco de Paula A ntonio y su fam ilia . ............................ . . . . . . . .
6.° De S. M. la Reina Madre . ...................... ....................................... ......................... ____________. . . . . .

SECCION SEGUNDA.— Cuerpos Colegisladores.

2.833.337
200.000
204.174
166.674
291.674 
250.000

3.945,859

S e n a d o ,

Capítulo 1.° Personal dé l a s  oficinas del S e n a d o . ......................... ..... .....................
2.° Material de id .......................................................................................... .. ...... ...........

C o n g re s o  d e  lo s  D ip u ta d o s .

36.420
18.583

55.003

3 0 Personal de las oficinas del Congreso......................................................... ...............................................
4.° Material de id ..................................... ................................................... ...................................... .....................
5.° Gastos extraordinarios............................................. .............................. ....................................... ..

SECCION TERCERA.—Deuda del Estado,

1.500 
49.602
7.500

58.602

Capítulo 1.° Deuda consolidada al 5 por 100................................ ............................ .......................................................
2.° Intereses de la Deuda consolidada al 3 por 100.. . . . . .  . . . . . . . . . . . . .............................................
3,° Idem id. diferida al 3 por 100.......... ..................................................................................... .......................

71.363.230
36,084.628

D e u d a  d e  O b ra s  p ú b lic a s .

4.° Amortización de la Deuda no consolidada............................. .......................................... ................ ..
o.° Acciones de carreteras.. . : .................................... ............................................................. ...........................
6.° Idem de fe rro -carriles .................................... ................................. .................................................. .........

1.500.000
2.703.580
1.225.530

D e u d a  d e l  T e s o ro  p ú b l ic o .

8.° Idem y amortización de billetes de la Deuda del m ateria l.................................. ..
9.° Deuda atrasada del personal del Tesoro................... ......................................................... .....................

10. Diferentes obligaciones del Tesoro atrasadas.............................................................. .............................

12. Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de p resupuesto s .......................................

165.072,73 
1.666.674 
i .000.000 

50.997,50

»
115.759.712,23

600.000

SECCION CUARTA,—Cargas de Justicia,

Obligaciones corrientes.................................... ............................................. . . . . . . . . ................................
Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de p resupuesto s .................................. ,

»
»

1.548.149,30 
133. 745,71

SECCION QUINTA,—Clases pasivas,

Obligaciones corrientes....................................................................................... .......................................... .. 10.163,662

SECCION SEXTA.—Obligaciones eclesiásticas.

Capítulo 1.° Personal del clero secu lar............................................ .......................................... ....................... ..

3.° Personal de religiosas en c lau su ra ,.. ..................................................................................................

5.° Personal de Tribunales y oficinas........ .......... ....................... ..................................... , .» ..................... ..
6.° Material de id ....... .......... ............ ...................................... .............. ............ ...................................................

9.° Congregaciones religiosas................... ..................................  . . . . . . . . . .  .......... . . . . . .

11. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos............ ............

9.316.582 
3.515.825 

979.300 
335.900 
* 57.950 

9.200 
39,794 
16.277

»
14.270.828

2.526,24

SECCION SÉTIMA.—Presidencia del Consejo de Ministros,

Capítulo 1.° Personal de la Presidencia ...................... ................... .................................................................................

4.° Material de id. ......................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........................ ................. .

SECCION OCX AYA.—Ministerio de Estado.

4.166,32
534,726

76.992
615.884,32

Capítulo 1.° Personal de la Administración c e n tra l , ............................................................ ......................... ..

3.° Personal del Cuerpo diplomático y c o n su la r . .........................................................................................
4.° Material de id......................................................................................................................................................
5.° Personal del Oficio mayor del parte, Correes de Gabinete y sus v iajes.........................................
6.° Material de id................................................................................................................................................
7.° Personal del Supremo Tribunal de la R o ta . .................................. ..........................................................
8.° Material de id................. ............ .............................. . , .....................................................................................
9.° Gastos eventuales, imprevistos y correspondencia ex tran je ra ........... .............. ................................ .

D ire c c ió n  d e  U l t r a m a r .

96.545 
23.915

583.629 
1 í 4.342 

34.244 
500

52.546 
2.500

171.668
1.079,889

Capítulo 1.° Personal de la Dirección .general de U ltram ar,................... ................................ ...........................

4.° Personal del Archivo general de Ind ias..................................................................... ..
5.° Material de id ......................................................................................................................................................
6.° Gastos diversos o rd inarios ..................................................... ..................................................................

50.815
7.500
3.870

672,02
28.344,04

91,201,06
SECCION NOVENA.—Ministerio de Gracia y Justicia.

Capítulo 1 .* Personal de la Administración c e n tra l. .............................................................................................
2.° Material de i d . . . ......................................... ....................................... ............................................... ...............
3.° Personal del Supremo Tribunal de Ju s tic ia ,. ...................... ........................................ ...........................
4.° Material de id.............................................. .. ...................................... ....................................
5.9 Personal de Audiencias................................................... ...................................... ........................................
6.° Material de id ..................................................................... ............ .. ................................... ...............
7.° Personal de Juzgados de prim era instancia ,........... ............ ....................................................................
8.° Material de id ............................................................................................. , .......................................................
9.° Gastos diversos de justicia é im prev isto s ,............... .. ........................................................................... ..

85.335 
20.000 

120.121 
5.060 

624.945,50 
32.298 

1.059.581,17 
81.952 

1.000
2.030,292,67

SECCION DÉCIMA.—Ministerio de la Guerra,

Capítulo 1 .* Personal de la A dministración cen tra l..................... ....................................................... *..........................

3.® Personal del Supremo Tribunal de G uerra y Marina y de los Juzgados......... ......... .....................
4.° Material de id............................................................... ................. .......................... ............. .......................

*5.° Personal de Generales y Brigadieres en cuartel y com isiones...............................................................
6.° Idem del cuerpo de Estado Mayor, secciones y a rch iv o s ................................ .......................................
7.° Idem de los de id. del ejército y reserv a ................................................................... ................................
8.° Idem de Estados Mayores de provincias y p lazas............................. ................... .............................
9.° Material de id ............................................................................ ................. ........................................................

10. Personal del Cuerpo adm inistrativo del ejército ....... ............................... .. ............................................
11. Material de id..................................................  ....................................................................... ......................... ..
12. Personal de colegios, escuelas y academias m ilita re s.................. ............................................................
13. Material de Museos m ilitares................................ .......................... .................................................................
14. Personal de Jefes y Oficiales en com isión....................................... ..............................................................
15. Idem de inválidos y compañías sueltas..........................................................................................................
16. Material del establecimiento de Atocha....................................................................................... ................
18. Idem de subsistencias m ilitares..................................................................................  ................................
19. Idem de utensilios..................................... .......................................................... ..........................................
20 . Idem de vestuarios y equipos.......................................................................................................................
21 . Idem de rem onta y m o n tu ra ................................................... .......................................................................
22. Personal de hospitales.........................................................................................................................................
23. Material de id ,..................................................................................................................................
24. Idem de transportes, postas y correos........................ .........................................................................
25. Comisiones extraordinarias del servicio.................................................................
26. Personal del m aterial del e jército . . .  .................................................................................
27. Material de id ..........................................................................................................
28. Clases pasivas........ . . ..........................................................................................
29. Presidios.................................................................................................. ...................
3T. Pensiones de San Hermenegildo.. ....................................................................
32. Personal de la Inspección general de la Guardia c iv il...........................................
33. Material de id ................................. ........................................................................................
34. Personal de Planas mayores y tercios.......................................................................
35. Material de provisión de piensos...........................................................................................
36. Idem de utensilios..............................................................................................................
37. Gastos de formación de la carta general de España y continuación de la historia orgánica de

infantería y caballería.............  ................... ............................. ..................... . ,

290.353
52.267

196,557
4,781

743.454,67
173.768

8,295.105,50
554,665

63.949
304.459.34 

51.834
243.228.84

9.000
165.856.34
112.635.84

1.000 
3.112.032

630.775 
5,285.876 

371.636 
244.088 
453.533 

57.350 
606.322 
188.587 

1.492.784 
850.011 

32.327 
100.984 

19.469 
2.900 

3.108.780 
114.886 

64.621

57.500
,28.057.375,5;

48,000Gastos (te te carta topográfico* catastral? ? ? ♦ * * t ♦ ?»* • »♦ ?»* ► * • * t ?»»♦»* •,«»jasA* • ? * . »

SECCION UNDÉCIMA.— Ministerio de Marina.

Capítulo i o p ersonaj ia Adm inistración cen tra l......................... .......... ................................. .. 88.743
2.° Material de id ............. . ..................... ............................................................................................................. 2 i 697
3 0 Personal del Cuerpo general de la Armada, sus auxiliares y el adm in istra tivo .. . . . . .  . . . ,  , , 1.074.583

165.759
5.° Pe.v0p;ú de las oficinas de los D epartam entos................................................................. ..................... .... 31.145
6.° Material de id. de S an idad ,.......... ........ ........ *........ . ................... ............ ............. ....................... ............ 11.759

308.378
8 0 Material de id . , , . ............................................. ................................................................ ............. A 0 1 .4 1 ‘i-

740.537
9 Q»í QH7

11. Personal de buques arm ados,. ...................................................................................................... .................
Pj#0¿ riv o O S

393.751
456.320

13. Personal de establecimientos científicos....................................................................... .. 40.435
15. Personal de correos marítimos. (Obligaciones de otros M inisterios).................................... 227.741
16. Material de id ...................................................................... ............ ................. .............................. .................. 554.057
17. Personal de Juzgados........................................................... ......................................................... .. ................ 34,867
18. Material de gastos diversos .................................. ............................. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . ................. s 55.578
19. Personal de hospitalidades. .................................................... ......................................... 285
20. Material de id ..................................... ......................................... ............................ ..................................... 51,580

8.297.016
22. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos.,. *.......... 2.489.433

SECCION DUODÉCIMA.—Ministerio de la Gobernación.

Capítulo 1.° Personal de la Secretaría del M inisterio ............................. ..................................................................... 189.700
21.337

3.° Personal deí Supremo Tribunal C ontencioso-adm inistrativo..................................................... .......... . 191.230
6.000

5.° Personal de Gobiernos dep ro v in c ia . ......................................, ................................. .............................. 338.088,34
6.° Material de id . .............................................................................. .. ............................................................... . , . 58.109,60

489.525
CO C’ttA KAOU.o->0700

500.000
6.125,34

14. Idem de policía san ita ria .. . . . . ................. ............................... .............................. ...................................... 73.60*
16. Idem de establecimientos penales. . . . . . . . . . ............ . ............ ...................................... . ........ ................. *18.300
47 Materia! de i d . . . . . <, . . . . . . . o . o . . o . » o « « e . . . . . . . . ñ 3AQ í Qft3 ♦ I oli

447.000
V i nn

20. Personal de establecimientos artísticos......................................... . . ............................................................. 4 S.793,67
•¡ 1.000

22. Personal de la Fiscalía de Im pren ta .. ............................ .............. ...... , ........... ................ ......................... .. 6.665,70
3,916,966,15

SECCION DÉCIMATERCIAo—Ministerio de Fomento.

Capítulo 1.° Personal de la Administración cen tra l................................................................................ •....................... .. «7 .69*
40.674
25.850

£ 0 Ltaín de m o n te s ................ ............................................. .................................................... ....................... ñ fUi* U - Vl i i <9 o a u .) • •¿ ¿.y
4 U ■') V K L

9.° Material de Industria .................................................................... ............................................. .................
\ ¿i í •'< ! 4

4-897\ o Ppfcjnrr! i de C o m e rc io ............... .................................... ..................................... ............................... ..
1 i . Material de id .. ......... ....................... ....................................................................................... . . ..................... ..

.í>j, í • \)
37.680

12. Personal de comisiones especiales.......................................................................................*......................... 1.428
¿ una

14. Personal de escuelas especiales.................................................... .................................. . , ..........................
i ü . t M / t.J

159.486
35,626

16. Personal de corporaciones artísticas,............................................... . ............................................................. 8.885
52 833

18. Personal dei Museo nacional de p in tu ra s ................................................................... ................................. 4.5i*1
19. Material de id ..................... ......................................... ....................................................................................... 68.334
20. Personal de pensionados para la enseñanza especia l.................... ....................... .................................. 11.668
24 - ..............................  .......................................................................
22 . Personal del Consejo de Instrucción pública................................................................................... .. 192.1,46 

4.41823. Idem de instrucción p rim aria ...................... ............................................................................................. 28.262

25, Personal de instrucción secu n d aria ,.................................................. ..................... ..................................... 1 40.666 
92.894

26 . Idem superio r.. . . .................................... ...............................................................................................
2 7 . Material de id ................................................................................................................. ..................... ..

5 i 7 „ 0 6 h
1 l i fil {

28. Personal de escuelas del Notariado.............................................................................................. , . . ..........
4 UVJ i 4
13.540

2 9 . Material de id . . . . . . . .  V............. ................... ......................................................................... .. .................................... ‘ MU
30, Personal de corporaciones científicas y lite ra rias..................................................... ..

s . , 1 á
5.261

31 . , Material de id ............................ ................................................................................................................... i i .006
3» pemonal de establecimientos científicos y  lite ra rio s .............................................................. .. 50.0 27
T-* M^eNa! de id .................................................  ........................ .......................................................... . 14.935

34.8503 4 . Gastos generales * le instrucción pública.................. . .................................................. ..............................
35 Personal del cucayo de Ingenieros de Caminos, Canales y  Puertos.................... ................................ 208. i 66
36 . Material de la escuela de i d . .................................................................................................. .................... 23.3 50
37 . Idem de carre te ras............... . , .............. . , . . . ............... ................ ....................... ................................ .. . .  „ 1.025.556
38 , Idem de caminos de h ie rro ................. .................................................... ............ ................................ 1.320.380
39 . Idem de puertos , faros .. boyas y calizas............... ..................... .......................................... ................... 629.080
40. Idem de canales , navegación íluviai y conducción de aguas.......................... ...................................... 1,634.860
41 . Personal del Sindicato del riego de Lorca,........................................................................................... LO00
44. Obligaciones reconocidas después de terminados los e jercicios............................. ..................... 592 ,

7.267.748
45= ídem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos............ . ............... 4.602

SECCION DÉCIMAGUARTA.—Ministerio de Hacienda.

Capítulo 1.° Personal de la Secretaría del Ministerio y Superintendencia del edificio.......................................... 53.194
2d Material de id .......................................................................................................................................... .. . . 21.000
3.® Personal de las dependencias del Tribunal de Cuentas del Reino................. ............................ .......... 23-3.783
4 0 Maíerbd de id. ........................... ................................................................ ................. ........................ .. . 8.335
5,® Persona! de! Tesoro público .................................................................. ........................................... ............... 20ÍL854
6,° Material de id ........... ................................................................................... .. ...................... .............. ............. 57.1 20.69
7.° personal de la Caía de Depósito^, ............................ ................................................................ .. ................ 31.250
8.° Materia! do id .................................. .. . ................................................ . . .  ................................. .. .................. 4.977
9.° P ersona! de Contemlidad cen tral v p ro v in c ia l ...............*................................................ ..................... 408=093,30

10. Matm ini de i d .............................. .. ........................... ..............................., . . . . * ............. .... 41 77H 6/í
11 personal de contribuciones é im puestos..................................................................................................

* 0,0'A
539.800

| o Mafuria! de id. ............................. ................... ............................................................................................ , 59.507
13. P e rso n a l  de Rentas e s ta n c a d a s , ..................................................................................... ; ............. ................ 290. i 99
1 4 .  Material de i d ........................................................ ......................................................................... 52.987
15, Personal de Aduanas y A ran ce les . . . .  ................................................................. ............. .... ................. ................. 35.515,68
17, Premios á constructores de buques de más de 400 toneladas................................. ..................... .. 60.960
18, Personal de L oterías, Gasas de Moneda y Minas.......................................................................................... 55.174
19. Material de id .............................................................. .................................. ........................................................... . o . 4.500
20. Personal de Bienes del Estado y de secuestros......................................................................................... 313.430

24.324
22. Personal de Juntas y Com isiones,.................. .... ............................................... .......................................... ................. 53.005
23 .  Material de id .................................................... * ........................................ •..................................................................................................................... 4.168
24. Personal de la Asesoría del Ministerio de Hacienda...................................................................... ............. 73.530.99
26. Idem del Archivo de A dm inistración cen tral de H acienda................................................................... 17.672
28. Idem de las dependencias de la Deuda pública............................................. ........................ ............... 188.909
29. Material de id ....................................................................................................................................................... 90.953
31. Alquileres de, edificios de propiedad particular ocupados por Oficinas del Ministerio, y obras

por conveniencia dei serv ic io ................................................................................................. .. 76.515,80
33. Gustos diversos ex trao rd inario s ,......................................................................................... 43.923,38

------------------------ --------- -- 3,053.456,38
36, Obligarines que resultan sin pasar por las cuentas definitivas de presupuestos... ..................... * 5,596,36

SECCION DÉCIMAQUINTA.—Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas,

Contribución industrial y de comercio-

Capítulo 1." Asignación para investigadores....................................................................................................................... 42.298
2 0 G astos do recaudación del derecho de h ipo tecas ............. ................................................................................. 39.974
3 0 Personal del impuesto de m in a s . ..................... ................................................................................. 18.100
4.° Idem de consumos............................................................................................................................................... 706.000
6.° Personal de la Im prenta Nacional.................................................................................................................. 16.101
7 » Material de id................................................................................................................................................ .. 84.041
8 0 Piases, sueldos y gastos de establecimientos penales........................................................................... .. 68.920

Rentas estancadas.

9 0 Personal de las fábricas de (abacos................... ................................................................................................ 55.922,67\ o Material de id ................ ....................... ................................. ......................................................................... 8 77 H 31 i a<7
\ 1 Gastos de adm inistración de id ...................................................................................................................

O• i i  0*0 1 1 ¿v /
1.445.000

13. Personal de fábricas de sa l ................................................................................................... ......................... 107.417\ 4 Material de id ... ..................................................................................................................... . . . .  . . . .
15. Personal dei resguardo de i d . . ....... ................................................................................................................ 273.423
16 . Material de id........... ..........  ............................................................................................................................. 37 f
17 Personal de almacenes y alfolíes de id ..................... ............................................................................. 39.524
18 Material de la administración de id ..................................... * ..................................................... 159 205 50
20 Personal de la fábrica de papel Sellado................................................................................ 13.29121. Gastos de fabricación de efectos tim brados.......................................................... 230 000
22 Idem de ia administración de id.................................................................. .... M 0 \ J  .vvv

SoO
23 Premios á denunciadores de id, y derechos procesales......................................

' J í O t U v v

6.200
24- Personal de fabricación de pólvora................................................................. 78.423
25. Gastos de id........................................................................................................................................................ 325.081
26. Personal especial de la administración de id......................... 924 «
27 Gastos deí ia adm inistración de id................. 59.058
30, Gastos de lubricación de papel de m atrículas, títulos y diplomas,, . . , ^ - 4,000



Aduanas y policía sanitaria.

31. Personal de la Administración provincial de A duanas. .  *................ ................................ ..
32.
33. Personal del cuerpo de Carabineros.................................................................................................
37. Devolución de ingresos de ejercicios cerrados de A duanas....................................................
38.

Loterías , Casas de Moneda y Minas,

39 P<*r«.nníd de Lotería<s ................................................ ........................
AO*±\j.
41.
42. Personal de Casas de Moneda y departam ento de grabado.................... , . ......................... .............  74.411
43.
44. Personal de las m inas de A lmadén, Almadenejos y Alearáz de Sevilla...............................

«
46. Personal de las m inas de L in a re s .. . ......... ..................... ................................... ..........................
47. Material de id ................................... .. . . . . .  ......... ............................................... ................ 75.869
48. Personal de las m inas de R iotinto.............................. ................. ........................ ........... ...........
49. Material de id ................................. >................. ....................................................... .... .............. 507.039,84
50. Personal de las m inas de Falset y M arbella ............................................................................. .
51. Material de id ......... ...................... ..................................................................................................... 79

Bienes del Estado y de secuestros

52, Gastos de A dm inistración, . . . , . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  ........................

Ramos centralizados.

55. Gastos de los ramos de Gracia y Justicia........................................................... .......................
56. Idem de los de Marina .....................................................................................................................

Ramos de Gobernación.

57 . Personal de Correos. ............................................................................................. ..-N..................
58. Material de id ................................................................................................................... ..................................
59. Gastos de fabricación y expendicion de sellos de Correos , ............................. ............................

189.642
2.518.748

98.650

Ramos de Fomento,

61 . Personal de los ram os de Fom ento.................................................................................................
62 . Material de id .......................................................................................... * ?. . . . . .  ...........................

30.986
253.772

Ramos del Tesoro

63 . Personal del Boletín oficial de H acienda........................................................................................
64. Material de id............................................................................................................... ....................- ........
65. Personal del giro m útuo del Tesoro.......................................... ............................................................
66 . Material de id . ................................. ......................................................... ........................................

SECCION DECIMASEXTA,—Presupuesto extraordinario de Bienes nacionales.

4.333 . 
2.339 
4.708 

47.341 
77.057,70

23.942.873,19

Capítulo 1. Gastos de los productos de la venta' de Bienes nacionales............................................................. ..

Gastos generales.

786.653
786.^53

Por cuenta del crédito de 500.000 rs. concedido para calamidades públicas por Real orden de
17 de Agosto último al Ministerio de la G obernación........... ....................... .................................. 228.997

228.997

Total................
Madrid , 27 de Noviembre de 1857—José de Sierra.

)> 228.453.971,14

Madrid, 28 de Noviembre de \  8o7.=El Consejo de Ministros aprueba la presente distribución de fondos para cubrir 
ias obligaciones del mes de Diciembre próximo.—Mon.

Q U IN T A . S E C C IO N .
60BEKKAD0RES, DIPUTACIONES PROVINCIA! K í,  AYUNTA» 

KIENTCS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARÍAS.

JUNTA DE LA DEUDA PÚJtLICA.

En el sorteo celebrado en el tlia de hoy para la am or
tización de 500 acciones de carreteras de la emisión de 
30 millones de rs. vn. hecha en l.“ de Junio de 1851, ha 
tocado la suerte á los núm eros que ?e expresan á conti
nuación, correspondientes á las decenas que se designan, 
cuyas acciones se consideran amortizadas desde 1.°, de 
Diciembre próximo venidero.

N um eración Idem  ¡le las acciones
de  las bolas que re p re s e n -  que lian  de am ortizarse  com o com 

ían los lotos, p ren d id as  en cada loteo

12 111 á 120
27 261 270
51 501 510
53 521 530
61 COI 610
70 781 790

113 1.121 1.130
117 1.161 1.170
133 1.321 1-330
172 1.711 1.720
202 2.OI I 2.0*20
256 511 2.560
267 2.661 2.670
320 3.191 3.200
333 3.321 3.330
340 3.391 3.400
418 4.171 4.180
432 4.311 4.320
441 4.401 4.410
516 5.151 5.160
531 5.301 S.310
593 5.921 5.930
650 6.491 6.500
652 6.511 6.520
700 6.991 7.000
741 7.401 7.410
749 7.431 7.490
751 7.501 7.510
797 7.961 7.970
811 8.101 8.110

1.003 10.021 10.030
1.089 10.881 10.890
1.092 10.911 10.920
1.100 10.991 11.000
1.140 11.391 11.400
1.145 11.441 11.450
1.147 11.461 11.470
1.161 11.601 11.610
1.172 11-711 11.720
1.203 12.071 12.080
1.213 12.121 12.130
1.303 * 13.021 13.030
1.322 13.211 13.220
1.335 13.341 13.350
1.365 13.641 13.650
4.377 13.761 13.770
1.422 14.211 14.220
4.441 ■ 14.401 14.410
1.459 14 581 14.590
1.468 14.671 14.680

Madrid , 24 de Noviembre de 1857. =  Y." B.“— El Di 
rector general, Presidente , O c a ñ a E l  Secretario, Angt 
F. de Heredia.
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PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR,

RECTIFICACIONES y  n o t a s  d e  l a s  d i f e r e n t e s  d e p e n d e n c ia s  

DE L ESTADO. NOTICIAS VARIAS DE MADRID T DE LAS 
PR O V IN C IA S.

MADRID.—Han Sido nombrados Académicos de cien
cias morales y políticas

Los Sres. D. Francisco Martille?: de la Rosa,
D. Antonio Alcalá Galiai\o,

D. Francisco Cárdenas.
D. Claudio Moyano Sarnaniego. 
Marques de Molins. 
ü . Nicomedes Pastor Diaz. *
D. Antonio Cabanilles.
I). Manuel Coimeiro.
D. Pedro Sabau.
D. Alejandro Olivan.
D. José Posada Herrera.
D. Eugenio Moreno Lope?.
1). Salustiano de Olózaga.
D. Alejandro Mon.
D. Fernando Álvarez.
D. Modesto Lafuente.
D. Luis González Brabo. 
i). Laureano Fi güero la.

C Á D I Z ,  25 de Noviembre,—La Junta de Comercio de 
esta plaza La elevado dos exposiciones al Gobierno de 
S. M. por los Ministerios de Hacienda y Gobernación.

En la una se pide la derogación del Real decreto de 30 
de Setiembre de esíe ano sobre la circulación de géneros 
y efectos por el in terior del reino.

La otra tiene por objeto solicitar del Gobierno que se 
amplíe hasta nuestra plaza la apertura de la línea tele
gráfica para el uso de los particulares.

Nuestra Junta de Comercio, al formular estas dos re 
clamaciones, ha sido eco fiel de los deseos y de los in te
reses legítimos de la distinguida clase que representa, [lü 
Comercio.}

G ER O N A , 25 de Noviembre. — Sabemos que nuestro 
Exorno. Ayuntamiento tiene hechos todos los preparativos 
para poder anunciar con toda prontitud el deseado alum
bram iento de nuestra Soberana. Los gigantes también se 
hallan ya dispuestos para recorrer las calles en señal de 
regocijo. No dudamos que de llegar de noche la noticia , y 
á la prim era campanada, todos los vecinos ilum inarán sus 
casas, dando con ello una prueba del carino y acendra
do afecto con que Gerona sabe apreciar á sus Reyes.

Nos dicen de Hostalrich:
«Por aquí hemos tenido algunos dias de temporal; 

pero gracias á Dios el tiempo ha mejorado, y hemos vuel
to á ver al sol tantos dias eclipsado.

Parece que se trata de establecer en esta un Casino 
i donde puedan reunirse los vecinos de esta villa. Semejan

te proyecto no es aquí n u ev o , según me han informado, 
pues hace mucho tiempo que se trabaja por algunos con 
este objeto, pero sin adelantar nada; más ahora parece 
que hay fundadas esperanzas para creer que se realizará. 
Si se realiza en efecto , bien puede decirse que ha dado 
esta villa un  gran paso en el camino de los adelantos.

Inútil nos parece dem ostrar la conveniencia de una 
cosa, en que tan demostrado está, á saber: que la civi
lización de los pueblos gana mucho con esta clase de so
ciedades , si los que las componen se convencen de que 
estas no deben servir para fomentar el v ic io , sino para
el cu ltivo  de la ir\tol¡^o*x.oi-*7 y  «¡
descanso y ai recreo.)) (Genmdense.J

MÁLAGA, 25 de Noviembre.—La Alcaldía constitucio
nal de dicha ciudad publica el siguiente bando :

« Para atenuar en lo posible las consecuencias del pe
ligroso mal de la v iruela, he dispuesto, de acuerdo con la 
Junta provincial de Sanidad , haya vacunación pública y 
gratuita todos los miércoles del año a c tu a l, y los subsi
guientes de Enero y Febrero de 1 858, desde las doce has
ta las dos de la  ta rd e , en un  departamento del e x -c o n - 
vento del Cármen y de la parroquia de San Pablo , sin 
perjuicio de ^administrarla en otros puntos tan luego 
como se adquiera el virus vacuno que al efecto se nece
sita.

Recomiendo eficazmente á los Jefes y encargados de 
familia hagan vacunar a los párvulos, por el conocido 

' bien que debe reportarles, tanto, que aún está acordado 
que se revacunen los adultos en vista de lo mucho que se 
ha propagado dicho mal en varios puntos en estos ú lti
mos años.»

Málaga, 21 de Noviembre de i 857. =  Gaspar Diaz 
Zafra, f  Correo de Andalucía. )

O VIEDO , 25 de Noviembre.— La provincia de A stú- 
rias sabrá con el mayor júbilo que la breve estancia en 
el poder de nuestro excelente paisano el Sr. D. Alejandro 
Mon se ha señalado ya con una disposición altamente 
beneficiosa y vital para sus más caros intereses.

Tiempo hacia que nuestra Excma. Diputación p rov in
cial venia demandando en vano, con un celo y perseve
rancia laudables, sus antiguos arbitrios y los recursos 
perm anentes que bastasen á cubrir sus imperiosísimas y 
sagradas obligaciones. Mas la voz de la g ra titud , ya que 
n o  de la h u m a n id a d  y de la justicia , no s e  hizo oír en las 
regiones oficiales hasta que nuestro natural patrono el 
Sr. Mon, que como ángel tutelar vela por las cosas de su 
querida patria, vino á indicar á hombres originarios de 
Asturias lo que se debe , ya que no á la g ra titu d , á la 
justicia y  á la humanidad.

Consignamos por hoy esta im portante noticia en tan
to que , comunicadas las órdenes del particular , podamos 
reproducirlas, y señalar de paso así el estado actual de 
los fondos provinciales como la transcendencia que en 
sí lleva una concesión que vuelve á la vida , sin contar 
con otras cargas que sobre el presupuesto provincial pe
san, los ya espirantes establecimientos de Beneficencia.

Según noticias que tenernos por fidedignas, se han 
dado ya.pasos muy importantes en el transcendental p ro 
yecto de enlazar nuestra capital con el ferro-carril de 
Ñoreñn.

Creemos que nuestro ilustre compatriota el Sr. D. Ale
jandro Mon, á quien se atribuyen tan laudables gestiones, 
piensa interesar en el pensamiento mencionado á algunos 
opulentos banqueros de la roí te para que esta provechosa 
obra se lleve adelante sin demora con todas las condicio
nes apetecibles

La provincia de Asturias no sabría cómo agradecer al 
Sr. Mon este nuevo beneficio.

A las nueve y media de la mañana del dia 21 tuvimos 
el sentimiento ele despedir, entre una multitud de perso
nas escogidas, á nuestro simpático y celoso ex-G oberna- 
dor Sr, G uerola, trasladado al do la de Málaga de este 
Gobierno de provincia , en donde deja tan gratos recuer
dos como Autoridad discreta y laboriosa y excelente am i
go. Le acompañaron hasta Mieres los Consejeros provin- 
les , el Secretario del mismo G obierno, Sr. Coronado, y 
el Sr. Corroza, Inspector de caminos, en donde les aguar
daba ya en su palacio con el Sr. Coca, Comandante de la 
Guardia civil y otros amigos, el Sr. Marques de Campo- 
sagrado. Allí les hizo servir un espléndido almuerzo, 
continuando s e g u i d a m e n t e  su m a r c h a  en c o m p a ñ ía  del 
Sr. Marques, que quiso tener el singular gusto de abrazar 
á su digno amigo en los confines de la provincia.

Con este motivo el Sr. D. Ramón María Suarez, Vice
presidente del Consejo p rov inc ia l, se ha encargado in te 
rinamente del Gobierno de la p rovincia, según se echa 
de ver de la siguiente c ircu la r, publicada en el Boletín 
oficial del dia 20, en que consigna el Sr. Guerola en b re
ves, cuanto tiernas palabras, el sentimiento de simpatía 
que abriga hácia los asturianos.

«Por Real decreto de 14 del corriente se ha dignado 
S. M. nombrarme Gobernador de la provincia de Málaga, 
y para igual cargo en esta provincia al Sr. D. Francisco 
Rubio. En su consecuencia entrego hoy el mando al se
ñor Vicepresidente del Consejo provincial D. Ramón Ma
ría Snarez, encargando el despacho de la parte económi
ca al Sr. Administrador de Hacienda pública D. Juan Sal
vador, .

Al separarm e de esta provincia llevo el más grato r e 
cuerdo de sus habitantes. Siempre, y en todas partes, me 
hallarán  los asturianos dispuesto á probarlas la simpatía

especial que hácia ellos conservo, y el ínteres sincero que 
su suerte me inspira.

Oviedo, 19 de Noviembre d-e 1857— Antonio Guerola.»
En la noche del 19 nuestro  ilustre Ayuntamiento ha 

solemnizado, de la m anera acostum brada, los dias de 
S. M. la Reina. (El Faro a Aun i ano.)

E X T E R I O R .

E scasos de no tic ias vienten los periód icos e x 
tra n je ro s  del ú ltim o  co rreo : á co n tin u ac ió n  in s e r ta 
mos las ú n icas  que  tienen  a lg ú n  Ín te res .

Dice el O st-D eutsche-P ost , re firiéndose  á co r
respondenc ias  p a rtic u la re s  r que  ai d is c u tirs e  en  el 
D ivan  la  m em oria  q ue  k a  de  acom pañar á su  
acu e rd o  respec to  á las p r in c ip a le s  cuestiones som e
tid as  al e x am e n  de esta  A sam b lea , se ha ocupado 
tam b ién  en  la designación  d e  un P rín c ip e  e x tr a n 
je ro  p a ra  Jefe de los P rin c ip a d o s , con cuyo  m otivo 
el sob rino  del C a im a c a n , D em etrio  G h ik a , lia d e 
c la rado  «que el n o m b ra m ie n to  ev en tu a l p a ra  los 
P rin c ip ad o s de un  Jefe in d íg en a  , a u n  cuando  fu e ra  
u n  h o m b re  de ta len to  y v ir tu o s ís im o , a u m e n ta r ía  
los m ales del pais.» E sta  p ro posic ión  fue ap ro b ad a  
p o r u n a n im id a d .

u n  despacho de B erlín  del 24 an u n c ia  q u e  el 
D ivan de Y a laq u ia  se h a  dec la rad o  in co m p e ten te  
p a ra  a d o p ta r  m ed idas re la tiv a s  á la o rgan ización  
in t e r i o r , conv in iendo  ad em as en rec lam ar a u to 
rizac ión  p a ra  e n v ia r  u n  R e p re se n ta n te  al C ongreso 
de P a ris .

E l 19 del a c tu a l el D uque de B adén in a u g u ró  la 
leg is la tu ra  en  G a rls ru h e , p ro n u n c ia n d o  un  d is c u r 
so q u e  ind ica  que  h an  de es tab lece rse  im p o rtan tes  
vias f é r r e a s , y tam b ién  Ja conclusión  d e fin itiva  del 
C oncordato  con la co rte  rom ana .

La no tic ia  q u e  se ha hecho c irc u la r  ú lt im a m e n 
te respecto  á la su sp en sió n  de pagos de m ás de 
c ien  casas de com ercio  del re ino  L om bardo -V éneto , 
ha  sido d e sm en tid a  so lem nem ente  p o r la Gaceta 
oficial. La s ituac ión  m e rc a n til de esta  p laza es in 
m e jo rab le , co m p arad a  con la de o tra s  : a u n  cuando  
la su sp en sió n  cié pagos de la casa U rap er y  F ie l tro -  
n i ,  de  L o n d res , h ay a  co m p ren d id o  á  la de  B ra m -  
billa  y com pañ ía  p o r va lo r de tre s  m illones, re s u l
ta ,  no o b s ta n te ,  de su  rec ien te  ba lance  u n  activo  
de m ay o r c a n tid a d ; p o r m a n e ra  q u e  si se v ie ra  
ob ligada  á su sp e n d e r sus p ag o s , sa tis fa r ía  á todos 
sus acreedo res .

El M orn ing -P ost m anifiesta  q u e  se d ice q u e  en 
las p rim e ra s  sesiones del P a r la m e n to , S ir  G. L ew is 
p re s e n ta rá  u n a  p roposición  de em p rés tito  á favor 
de la C om pañía de las In d ias  o r ie n ta le s , cu y a  no ti
cia , a u n q u e  b asad a  en  co n je tu ra s  de los e sp ecu la 
d o re s , c ircu la  con b a s ta n te  c réd ito .

S egún  el Times del 2 4 , se n o tab an  en  aquel d ia  
indicios m ás vehem en tes de m ejo ra  en la s ituac ión  
m ercan til q u e  los observados desde  la ap a ric ió n  
de la crisis . No se h ab lab a  de n u ev as  q u ie b r a s . r e 
su ltan d o  de todo p u n to  in fundados los ru m o re s  d i
fund idos acerca  de n u ev as d ificu ltades o c u rr id a s  al 
B a n c o , en  cuyo  es tab lec im ien to  se ha rec ib ido  c a n 
tid ad  de b a rra s  de o ro , y se espera  que su ce s iv a 
m en te  v a y a n  llegando o tra s  rem esas de Escocia é 
Ir lan d a  , pud iendo  a seg u ra rse  que  el pán ico  ha 
desaparecido  ya.

El doctor L iv ingstonc , cé leb re  esp lo rad o r de 
A frica , sa ld rá  de L o n d res , según  a seg u ra  el Globo, 
el 26 , d irig iéndose  á S ou tham p ton . E l 27 se e m 
b a rc a rá  en  el vap o r Tagus p a ra  L isboa. E ste v ia je  
tiene por ob je to , según  se a s e g u ra , ponerse  de 
acuerdo  con el G obierno p o r tu g u é s , que se p ro p o 
ne a tr a v e sa r  los te rrito rio s  s itu ad o s en la costa 
orien ta l de Á frica p a ra  p e n e tra r  en  el cen tro  de 
este vasto  co n tin en te , á  fin de c o n tin u a r  allí su s  
im p o rtan te s  d escu b rim ien to s  y a b r i r  á E u ropa  el 
Africa c e n tra l po r m edio del g ran  rio  Z am besi, que 
pasando  por las posesiones p o rtu g u esas  desagua 
en el estrecho  de M ozam bique.

El m ism o periód ico  anuncia  que la R eina se ha 
d ignado  n o m b ra r  Lord in ten d en te  ríe la Casa Real 
al m u y  hono rab le  Edvvard G raov ille . Conde de San  
G o rm a n , en reem plazo del m uy honorable F e d e ri
co , Conde S p en ce r.

N oticias de  B erlín  del 24 de S e tiem b re  a n u n 
c ian  que se h a  p ropuesto  á la Comisión m ili ta r  de 
la Dieta g e rm án ica  Ja adqu isic ión  del an tig u o  K eis- 
tr ic h  y sus p e rten en c ia s  po r el v a lo r que  d ich as 
fincas ten ían  án tes  de se r d e s tru id a s  á co n secu en 
cia de la explosión del polvorín.

AUSTRIA.— Viena , 21 de Noviembre.—S. M. ha m an
dado que se verifique una notable disminución en el 
contingente del ejército. Parece que en cada compañía 
de in fan tería , ingenieros y artillería se darán de baja 25 
hombres, en la caballería 30 por escuadrón, y 40 en la 
caballería ligera. Estas bajas se realizarán inm ediatam en
te, resultando lina economía en el presupuesto de la 
Guerra de 10 millones de florines. (Gaceta militar.}

Idem , id ,— La reunión del Congreso de Paris indica
da ántes de ahora no se efectuará probablemente este 
añ o , puesto que es imposible resolver en la actualidad 
cuándo podrán conocerse los deseos de las poblaciones de 
los Principados en vista del acuerdo de los Divanes. La 
comisión de Bucharest ha enviado hasta ahora dos infor
mes , sin que haya podido hacer proposiciones term inan
tes, pues deberían fundarse en las votaciones de los Di
vanes, las cuales dejan mucho que d e se a ra  la convoca
toria del Congreso , sin em bargo, depende de que se te r
minen los trabajos encomendados á la comisión de Bu
charest. (Gaceta de Colonia.)

Idem , 20.—El Príncipe Kallimaki ha tenido en estos 
dias varias conferencias con el Conde B uol, y le ha m a
nifestado con este motivo que su Gobierno no pensaba 
ocupar los P rinc ipados, y  que la reunión de tropas en 
la frontera tenia por objeto prevenir cualquier desórden 
que pudiera acaecer en las provincias de la orilla dere
cha del Danubio. (Gaceta de Elberfeld.)

Idem , id. —Parece confirmarse la existencia de una 
nota confidencial de Turquía, rem itida al mismo tiempo 
que su circular del 28 de O ctubre, en cuya nota la Puer
ta indica la necesidad de que se tomen precauciones mi
litares, [Gaceta de Augsburgo.)

P R U S IA .—Berlín , 23 de Noviembre. — El Rey y la 
Reina han salido hoy de C harlolem burgo, dirigiéndose 
por tierra á Grunewald. [Nueva Gaceta de Prusia.)

Idem, 22,—Por la última resolución de la Dieta g e r
mánica no su frirá  retraso alguno la diferencia de los Du
cados, p ues la comisión continúa con actividad sus tra 
bajos á pesar de los plazos que exigía Dinamarca. Se ha 
querido proporcionar á los Estados de Lanenburgo oca
sión para exponer lo que juzgaran conveniente. [Diario 
aleman de Francfort.)

R U SIA .—San Petersburgo, 18 de Noviembre.—Las ex 
tensas llanuras de Rusia presentan fenómenos metereoló- 
gicos que se parecen á las bruscas variaciones que se ob

servan en la mar. En el presente año con especialidad 
han reinado fuertes to rbellinos, ocasionando el granizo 
grandes estragos. Según la estadística oficial, las pérdidas 
experimentadas con tal motivo en los cereales por los m e
ses de M ayo, Junio y Julio últimos ascienden á medio 
millón de thalers. (Nueva Gaceta, de Prusia.)

SECCION GENERAL.
BOLETIN RELIGIOSO.

San Andrés Apóstol. Dia de oir misa.
El Santo que-hoy celebra la iglesia era hijo de Jonás: 

nació en Bethsaida, ciudad de Galilea, en la costa del 
m ar de Ti herías. Era pescador como su herm ano San Pe
dro , y vivían en C afarnaum , donde Jesucristo habitó en 
el tiempo de su predicación. Fuá discípulo del Bautista, 
y viendo á  Jesús le siguió, dejando todo lo del mundo, y 
entonces el Señor le hizo pescador de almas para el 
Gielo.

Algunos escritores del siglo Y y de los siguientes ase
guran que fué á predicar á las provincias del A sia, E u
ropa, al Ponto, á Grecia , al Epiro, al Peloponeso, á la 
Achaya y á la ciudad de Argos, y por fin, que fué Obispo 
de Patras hasta que lo crucificaron en un olivo. A m e
diados del siglo IV fué trasladado su cuerpo desde Patras 
á Constantinopla y colocado en el templo de los Apósto
les que edificó Constantino.

Cuarenta Horas en  la parroquia de San Andrés.

A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL D E M ADRID.

De los p artes  remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios municipales, la del mercado de gratos  
y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL 
DIA DE HOY.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN EL DIA DE HOY.

PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

3.052 fanegas de tr ig o .
3.329 a rro b as de h a rin a  de id . 
3.360 lib ra s  de p an  cocido.
6.287 a rro b as  de c a rb ó n .

89 v a c a s , que com ponen  33.833 
lib ra s  de peso .

568 c a rn e ro s , que hacen  13.417 
lib ras de peso.

PRECIOS. Fanega.

Rs. vn.

Por mayor. Por menor.

Cebada d e . .. 
A lgarroba. ..

29 á 31 
38 á 40

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. v n .Carne de vaca. * ..
--- l]tí Cdi neru.
—  de te r n e ra .
—  de cerdo . . 

Tocino añejo .........
—  fresco .........

51 á 55 rs. ar.
A -i a dos. 11b.

75 á 90 rs. ar. 
x>

138 á 145 id.

18 á 20 ctos. lib.
á 18  id .

34 á 36 id.

51 á 52 id.
40 á 44 id.

220 á ...........
26 ...........
84 ...........

289 ...........

52
54
55
56

— en c a n a l , .. 103 á 106 id. » 110 ........... 57
Lomo........................
Jam ón......................

>
120 á 1.38 id.

44 á 48 id.
46 á 51 id.

á 23 id.
10 á 16 id. ello.

182 ............
81

58
60
61
64

xáceite...................... 67 á 70 id. 66
V ino......................... 34 á 42 id. 56 ...........
Pan de dos lib ras. » 12 á 18 cuartos. 134 ........... 68
G arbanzos............. 30 á 46 id. 10 á 16 id. lib. 

10 á 12 id. 
12 á 14 id.
8 á 10 id.

)D

Jud ías ...................... 28 á 32 id, 1278
A rroz...................... 32 á 36 id.
L entejas.................. 18 á 24 id.
C arbón.................... 7 á 8 id.
Jabón .................. 56 á 64 id. 22 á 24 id. 

2 á 3 id.Pata tas .................... 4 á 6 id.

Lo que se anu n c ia  a l público  p a ra  su  in te lig e n c ia
Quedan por vender so-* 

b re  450 fanegas.

Madrid, 29 de Noviembre de 1857. — El A lcalde-C orreg idor, Duque de Sesto.

BOLSAS E X T R A N JE R A S .

A m b ires , 23 de Noviembre. — D iferida , 24 1 /2 .— 
In te rio r, 36 3/4 dinero,

A m sterdam , 23 de Noviembre.—D iferida , 24 13/16.— 
Exterior y diferido no se cotizaron.

F rancfo rt, 23 de Noviembre — D iferida, 24 5/8.— In
te rio r, 36 1/4.

Londres, 23 de Noviembre.—C onso lidados, 89 3/4, 
7/8. -  Exterior español, 4 i . — Diferida , 2o 1/8 , 3 /8 .— 
Pasiva, 6 7/8.

B I B L I O G R A F I A ;

MAC-CULLGCII.—POR MÁS QUE EN LAS OBRAS DE 
economía política publicadas hasta el dia se haya dado 
un lugar no indiferente á la cuestión de impuestos, y que 
ademas se hayan publicado sobre el mismo asunto no 
pocos tratados especiales, notábase un vacío que no sin 
razón hacia dudar de si esta parte de la ciencia se habría 
profundizado con la extensión que exige su im portancia 
en la vida de los pueblos. Y ¿cómo no recelar que esta 
materia se hallaba tratada con ménos meditación de la 
que m erece, si cuando algún Gobierno quiso hacer apli
cación de los principios de la teo ría , se ha visto segui
damente precisado á retroceder á los experimentados ya 
y que les eran opuestos ? Los sistemas de imposición es
tablecidos en las diferentes naciones de Europa se hallan, 
pues, en contradicción más ó ménos manifiesta con los 
que en general recomienda la ciencia: y este hecho daba 
bastante á conocer la necesidad de un examen científico 
más detenido acerca de la naturaleza é influencia de los 
impuestos conocidos, por el cual se explicaran los m oti
vos de divergencia entre la teoría y la práctica. Este exá- 
men afortunadamente se hizo por un célebre economista 
de n u e s t r o s  d ia s , e l  c a b a l le r o  M ac-C ulloch  e n  s u  T ratado  
de los principios é influencia práctica de la imposición y 
del sistem a de crear fondos, publicado por prim era vez 
en 1845, v del cual dió el autor en 1852 una segunda 
edición , corregida, aumentada y m ejorada, que acaba 
de publicar en nuestro idioma el Teniente General Don 
Andrés García Camba.

El tratado de Mr. Mac-Culloch presenta, en efecto, 
examinados hasta con prolijidad , los inconvenientes y 
las ventajas de las distintas clases de contribuciones; y 
si bien, como es n a tu ra l, se tratan más particularm ente 
las establecidas en el Reino-Unido, esto, léjos de perjudicar 
favorece la obra en el sentido general, porque es difícil 
hallar un pais que en la imposición de tributos ofrezca 
tanta variedad como la Inglaterra. Los directos sobre 
la renta de las tie rra s, de las casas, de las ganancias 
y de los salarios ; los indirectos sobre artículos de im por
tación y exportación por las Aduanas: sobre los de lujo 
y consumo general y  sobre actos de la vida c iv il, todos 
están examinados con profundidad, sin omitir la parte 
esencialísíma do los jhedlos do aplicación práctica, que

tanto influyen en las consecuencias de las contribuciones.
Sobre los sistemas de crear fondos ó deudas públicas 

hallábase escrito más y con mayor detención que sobre 
contribuciones; y sin em bargo, Mr. Mac-Culloch ha sa
bido dar á esta materia , que parecía agotada, un nuevo 
Ínteres, aceptando unas veces y combatiendo otras las 
doctrinas ántes sustentadas, y ’ presentando las ventajas 
y desventajas de cada clase de deuda, con una lucidez 
que deja poco que desear. Muy notable es también el 
examen del célebre sistema de amortización á ínteres 
compuesto, del doctor P rice, admitido hasta con entu
siasmo por la Inglaterra p rim ero , y después por otras 
naciones, y luego abandonado por aquella, por razones 
que merecen sin duda la atención de los G obiernos, que 
todavía conservan aquel medio de extinguir sus deudas.

Al estimar la obra de Mr. Mac—Culloch por la más 
completa y la mejor que conocemos sobre las materias de 
que tr a ía , no entendemos que sus doctrinas deban reci
birse como axiomas aplicables á todos los países sin d is
tinción. Cada uno de estos tiene condiciones más ó ménos 
especiales de existencia económica y política, y  fuera 
grande imprudencia prescjndir de ellas en la adopción 
de un sistema de impuestos y de empréstitos , por bue
nos que fueran los resultados que diera en otra nación. 
Recomendamos la obra como una de las m ejores, y en 
nuestro concepto, repetim os, la mejor que conocemos hoy 
para el estudio de los hombres llamados por su posición 
política o adm inistrativa á iriftoir directa ó indirecta
mente en las medidas de Hacienda pública, á fin de p re
caver los gravísimos y trascendentales errores que sue
len nacer de la alteración de los impuestos, sin prévia y 
profunda meditación. Y mucho ganarían, en nuestro sen 
tir, los partidos políticos legales convenciéndose de que 
nada puede comprometer tanto su existencia en el m an
do como las alteraciones en las rentas nacionales , cuan
do no las justifica una necesidad aprem iante y notoria, y 
cuando se in tenten  sin consultar bastante la experiencia 
as circunstancias y los hábitos de los pueblos. 1

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REA L.— Á las ocho y media de la noche.— 
El Corsario, gran baile én cuatro actos.

% TEATRO D E L  CIRCO. — Á las ocho de la noche.— 
Los pobres de Madrid, dram a en seis cuadros.y un p ró 
logo. —  El Carnaval, baile.

TEATRO DE LA zA R Z U E L A .—Á las ocho de la no
che. — Los Magyares.

TEATRO DE N O V E D A D E S.— Á las ocho de la no- 
eñe. — Á beneficio de Doña María Rodríguez.—El Payaso, 
drama nuevo de espectáculo en cuatro $Cto§.— Las mozas 
de rum bo. baile.


